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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D . Gr.) y  Augusta Real Fam ilia continúan 
en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Canongia, vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Salamanca por promoción 
de D. Agapito Moreno de Lará, á D. Lorenzo García 
Torres, Canónigo de la de Tenerife.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d a  C o s - G a y d n ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
Habiendo fallecido el Sr. D. Manuel Armiñán, Sena

dor por la provincia de Puerto Príncipe, según partici
pó el Senado á Mi Gobierno; y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 58 de la ley Electoral para Senado
res de 8 de Febrero de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 19 de Junio próximo se pro

cederá á la elección parcial de un Senador por la pro
vincia de Puerto Príncipe.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á diez y  nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y dos.

, MARIA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
Francisco Romero j  Robledo.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, se ha servido aprobar las 
instrucciones para el cumplimiento de la ley de 16 del 
mes actual suspendiendo el pago de cupones de las 
Deudas de esa isla creadas por la de 7 de Julio de 1882 
pertenecientes á los títulos emitidos antes del mes de 
Septiembre de 1886, que son las siguientes:

1.a Los cupones, cuyo pago queda en suspenso en 
virtud de lo dispuesto en la ley de 16 de Mayo de 1892, 
que son los pertenecientes á títulos emitidos antes del 
mes de Septiembre de 1886, ó sea en la Deuda amorti- 
zable al 1 y 3 por 100:

Serie A  hasta el núm. 31.913.
Idem i? ídem id, 18.116.
Idem G ídem id. 17.504.

Idem JD ídem id. 15.180.
Idem E  ídem id. 12.433.
Y en anualidades:
De 5 pesos hasta el núm. 43.302.
De 10 ídem id. id. 55 992, 

exceptuando los domiciliados en Europa y los que se 
presenten al cobro unidos ó acompañados á sus respec
tivos títulos, podrán ser presentados en la Secretaría 
de la Junta de la Deuda de Cuba dentro del plazo de 
seis meses, á contar desde la publicación de la referida 
ley en la Gaceta de la Raim a.

Los cupones que no se presenten dentro de dicho 
plazo quedarán caducados, y bajo ningún concepto po
drán pagarse en lo sucesivo.

2.a La presentación se hará en facturas impresas 
firmadas por los interesados, á quienes se les facilitará 
esos documentos en la mencionada oficina.

3.a Recibidos los cupones de que se trata, se tala
drarán á presencia del presentador y del Secretario de 
la Junta por el encargado del recibo, se comprobarán 
por las oficinas de la Deuda en su origen y legitimi
dad, valiéndose para ello de cuantos medios estén á su 
alcance, se formará el oportuno expediente en cada 
casó, y  se someterán al acuérdo de la Junta d e la 
Deuda.

4.a En los casos en que la Junta estime que procede 
el pago, hará la correspondiente propuesta al Ministe
rio una vez terminado el plazo de presentación, expo
niendo las razones en que funde su opinión, y remitirá 
al mismo los expedientes por el primer correo oficial 
que la salga de la Habana directamente para la Penín
sula, quedándose con copia de ellos.

5.a La Dirección general de Hacienda del Ministe
rio de Ultramar propondrá á su vez lo que le parezca, 
y la resolución de Ministro se comunicarán á la Junta 
de la Deuda de Cuba.

6.a Los tenedores que deseen cobrar desde luego sus 
cupones evitándose las dilaciones de una minuciosa 
comprobación, lo solicitarán en instancia dirigida al 
Presidente de la Junta de la Deuda, á la que acompa
ñarán las facturas de presentación con sus correspon
dientes valores, expresando los nombres, edad, profe
sión y domicilio de las personas que, coa arreglo á lo 
dispuesto en el art. 3.° de la ley, se obligan á servir de 
garantía al presentador.

7.a Dichas personas, acompañadas del interesado, 
suscribirán en la Secretaría de la Junta de la Deuda, á 
presencia del Secretario y á continuación de la firma 
del presentador, una declaración, comprometiéndose á 
responder en todo caso de las resultas de la comproba
ción á que se refiere la instrucción 3.a, y á reintegrar 
al Tesoro del importe de los cupones, en el caso deque 
se paguen indebidamente.

8.a Instruido el oportuno expediente, pasará á la 
Junta de la Deuda, y ésta, después de adquirir cuantos 
informes estime necesarios acerca de la respetabilidad 
y arraigo de los fiadores, resolverá si los admite ó no 
como tales, consignando su acuerdo en el mismo expe
diente y poniéndolo en conocimiento del interesado* y 
de los fiadores. Las resoluciones admitiendo, las fianzas 
deberán tener el voto afirmativo de la mitad más uno 
cuando menos del número de Yoeales deque se, compo
ne la Junta, y esta circunstancia sé hará, constar en el 
acuerdo.

9.a Si la Junta acuerda no admitir la fianza, el ex
pediente formado, así como los cupones con sus factu
ras, quedarán sujetos á la tramitación establecida en 
las instrucciones 3.a, 4.a y 5.a

10. Admitida la fianza los valores presentados se 
someterán al reconocimiento, cancelación y comproba
ción ordinarias, y si resultaren legítimos y corrientes, 
se practicarán con ellos las operaciones de costumbre 
antes de dar la orden de pago.

11. El día en que termine el plazo de presentación 
de cupones, se cerrarán los libros de recibo, después de 
haber sumado en ellos el número de cupones presenta
dos, estén ó no afianzados y su importe, y  á renglón se
guido de las sumas, certificarán los funcionarios que la 
Junta de la Deuda designen el acto de ciérre,, haciendo 
constar en letra las sumas indicadas.

A los quince días lo más tarde de cerrados los libros, 
se remitirá al Ministerio de Ultramar una relación debi
damente autorizada de los cupones presentados con ex
presión de la serie y vencimiento á que corresponden, 
de su numeración, de los nombres de los interesados y  
de los números de las facturas de presentación.

12. Los libros de recibo de cupones serán especiales- 
para este caso y especiales también las facturas, que 
serán numeradas por orden riguroso dé presentación, 
empezando por el núm. 1 encada uno de los venci-

| mientos. Habrá dos juegos de libros, uno para los cu
pones de Deuda amortízable al 1 y  3 por 100> y  ©$e»  
para la de anualidades, y  dentro de cada renta un libra 
para cada vencimiento.

13. Las operaciones de comprobación del1 origen y  
legitimidad de los cupones deberán quedar terminada», 
á los seis meses de haber espirado el plazo de presenta
ción, y entonces, en un plazo también de quince días,{ 
se dará cuenta al Ministerio de Ultramar del resultado* 
de dichas operaciones. Para ello podrá utilizarse una; 
copia de la relación de que trata la instrucción 3il.% po-4 
niendo en ella una casilla destinada á consignar dicho 
resultado.

14. Hecha la comprobación, se clasificarán 1 m  cupo - 
nes en dos grupos: primero, el de los legítimos; según - 
do, el de los que por cualquier causa resultaren ileg  ̂ I- 
timos.

15. Los cupones del primer grupo rse relacionar án 
por series, vencimientos y numeración y serán qneir ia- 
dos con las formalidades de costumbre ¿* los seis me ¿ses 
de haber sido satisfechos, levantándose acta-notarif il y 
remitiendo al Ministerio fie Ultramar copia autorizada 
del acta y de la relación.

16. El segundo grupo» se subdiyidirá en do& chases: 
primera, cupones afianzados; segunda,cupones no afian
zados. Si los cupones ilegítimos afianzados hubieren sido 
satisfechos, se procederá contra el presentador ó los> 
fiadores en su caso, para que reintegren al Tesoro a® 
importe. Si no hubieren sido satisfechos, se hará saber 
al presentador y á tos fiadores que no procede el pa.'gq, 
expresando la cau^, é igual notificación se hará á tos 
presentadores de euponee ilegítimos no afianzados^

17. Tanto los ©upónos afianzados, como los no fjfian- 
zados, se relacionarán separadamente y se quemarán 
en la forma es^bleciáa en la instrucción 15.a á los seis 
meses de hecha la notificación de no proceder el pago, 
remitiéndose igualmente al Ministerio de Ultramar eo*- 
pia del acta y de la relación de quema.

Lo que de Real orden traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, encargándole se pu
blique íntegra esta disposición en la Gacetfc de esa ca
pital. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 

\ Mayo de 1892.
I .  ROMERO

í Sr. Gobernador general de la isla de, Cuba.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JJUSTICIA— DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE U  PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

S E C C I O N  P R I M E R A

Nacimientos inscritos en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Agosto de 1890.

NACIDOS VIVOS
TOTAL

DE

NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION
TOTAL

DE

TOTAL
DE A M B A SREGISTROS CIVILES LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
VIVOS

Varones. Hembras. TOTAL Varonas. Hembras. TOTAL
M U EBTOS CLASES

19 17 36 2 6 8 44 1 y 1 > y y 1 45
54 44 98 3 4 7 105 y y > > y y > 105
88 51 89 y y y 89 y 1 » y y y > 89
19 8 27 3 1 4 31 » y » y y y > 31
30 24 54 7 4 11 65 1 » 1 1 » 1 2 67

267 244 511 21 26 47 558 23 12 35 y 1 1 36 594
Bilbao 76 94 170 7 7 14 184 10 2 12 4 » 4 16 200
Sureros ................................................. .. 89 27 66 2 1 3 69 y y y y y > y 69
Oáftftífts 18 12 30 2 1 3 33 2 > 2 y y y 2 35
Cádiz, 48 63 111 14 17 31 142 7 3 10 4 1 5 15 157
Castellón................................................... .. • 28 23 51 » y » 51 2 y 2 1 y 1 3 54
Ciudad Real. ......................................... • • • 16 16 32 y 5 5 37 1 » 1 y y » 1 38
Córdoba................... ........................... • 51 51 102 19 8 27 129 y y » y y y y 129
Onruña. _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 25 67 12 15 27 94 y y » y y y y 94
fin en  ca 8 4 12 2 y 2 14 y y y y y y y 14
Gerona........................... 11 14 25 1 7 8 33 2 2 4 y y » 4 37
Granada. 85 66 151 26 25 51 202 4 2 6 2 1 3 5 11 213
Gnadalaiara. • • • • 6 3 9 y s> » 9 » y y y » » y 9
Suelva........... ............. . . . . . . . . . . . 29 26 55 1 1 2 57 1 y 1 y » y 1 58
Huesca....................... ■*..••••••••«• 12 10 22 4 1 5 27 » y y y y y y 27
Jaén. 39 30 69 2 2 4 73 1 1 2 y y y 2 75
Santa Cruz de Tenerife.. . . . . . . . . . . 8 20 28 5 3 8 36 2 y 2 1 y 1 3 39
León. ...................................... • 9 15 24 3 6 9 33 4 y 4 y y y 4 37
Lérida......... ................................................ 12 8 20 y y » 20 » y y y y y > 20
Logroño 17 20 37 4 3 7 44 » y y y y y y 44
Lugo........ 22 25 47 6 2 8 55 T> » y y y y- y 55
M adrid . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • • • • . « • i 448 45 L 899 165 151 316 1.215 24 21 45 6 5 11 56 1.271
Málaera. . . . . . . . 179 129 308 26 25 51 359 y 1 1 y » y 1 360
Murcia. .............................................. 130 100 230 6 4 10 240 y y y y y y » 240
Orense.. 
Oviedo......... .

20
67

19
60

39
127

6
7

4
3

10
10

49
137

4
1

y
1

4
2

y
y

y
ir

y
y *

4
2

53
139

Pamulona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 31 36 67 6 6 12 79 > 1 > 1 1 1 2 3 82
palma 63 42 105 2 1 3 108 6 5 11 1 y 1 12 120
Palencia................... 20 23 43 3 4 7 50 3 4 7 y y y 7 57
Pontevedra........................................ 21 19 40 1 5 6 46 1 3 4 y > y 4 50
Salamanca 22 25 47 5 5 10 57 3 y 3 y y \; y 3 60
San Sebastián........... ...................... 55 34 89 7 7 14 103 6 1 7 1 1 8 111
Santander. 75 81 156 6 4 10 166 6 8 14 y y y 14 180
Setrovia..................................... . 20 22 42 1 2 3 45 1 1 2 y y y 2 47
Sevilla...................................... . 124 130 254 42 31 73 327 > y y y y y y 327
Soria............. ...................... . 6 3 9 1 1 2 ! n y » y y y y y 11
Tarragona.. . . . . . . . .  . .• • • • • o ............ 37 30 67 4 1 5 | 72 3 » 3 y y y 3 75-"'
Teruel. ........................ ........... . 8 5 13 1 y * ! 14 y »■ y y y y y ^ Í 4
Tolédo............................................... .. 27 22 49 » 2 2 51 y y y y y y » 51
Valencia........................ ................................ 190 187 377 25 23 48 425 7 2 9 » y y 9 434
Valladolid..................................................... 66 78 144 9 11 20 164 2 1 3 y y y 3 167
Vitoria............. .. 28 27 55 3 3 6 61 3 2 5 y > y 5 66
Zamora ........................................... .. 13 12 25 » 5 5 30 y y y y y y y 30
Zaragoza. 100 96 196 17 12 29 225 2 1 3 y y y 3 228! •

T otales.................................. 2.753 2.571 5.324 489 455 944 6.268 134 73 207 22 11 33
i

240
S

6.508

Madrid 5 de Mayo de 1892. =E1 Director general, Antonio Molleda.

S E C C I O N  S E G U N D A

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Agosto de 1890,

clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

F A L L E C I D O S
TOTALVARONES HEMBRAS

REGISTROS CIVILES ---- - --------------- - M— G EN ERAL
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. J Casadas. Viudas. TOTAL

Albacete....................... . . . . . . . . 18 12 3 f 33 23 4 ? 4 31 64
Alicante................................... ........................... ............. 46 11 4 I 61 38 3 í ? 48 109
Almería...........................................................*..................... . 29 9 6 44 48 4 ’ 4 ' 56 106

7 5 2 14 13 2 ! i ■■ 16 m
Badajoz........................................... 31 13 4 48 29 4 ! 7 . 40 88
Barcelona..................... ........................................................... . 216 74 31 321 147 58 ¡ 49 254 575
Bilbao....... ....................... .................... .......................................... 72 14 8 94 47 11 ![ 13 71 165
Burgos............................... .................................... . 36 16 5 57 25 "  4, 36 ■■ i- 93
Cáceres........... ................................................................... . 8 11 2 21 15 4 3 22 43

48 22 13 83 48 10 16 74 ' > 7
Castellón........................ ..................... ............................................ 18 6 4 28 18 4 5 27 y  55
Ciudad Real..................................................................................... 26 11 1 38 27 7 3 37 ■: /  75
Córdoba............... ................................... ........................... ........... 54 14 5 73 48 13 12 73 146
Coruña................................................. ................... ...................... 38 16 5 59 27 11 5 ‘ 43 102
C u en ca ................... ................. ...................... .......................... ia 3 7 28 16 4 4 24 52-
Gerona» ........................................................ . 11 5 7 23 9 5 8 22 45

Suma y sigue....... «...**• 676 242 107 í . < « r 578 151
i

145 874 1.899
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RESISTEOS CIVILES

F A L L E C I D O S
TOTAL

G EN ERA L
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Suma anterior..................... 676 242 107 1.025 578 151 145 874 1.899
Granada.. . ................................................... ............................ .................. 83 25 13 121 70 18 18 ' 106 227Guadal ajara.................................................................................................. 17 6 4 27 15 2 2 19 46Huelva............................................... .......................................................... 28 3 5 36 16 5 2 23 59Huesca................................................................................................ .. 30 7 7 44 20 4 2 26 70

29 8 4 41 31 3 8 48 89
Santa Cruz de Tenerife. ............................................................. 8 5 1 14 8 2 2 12 26

13 4 6 23 14 6 3 23 46
Lérida.............. ............................................................................................. 20 9 8 37 17 7 5 29 66
Logroño........ , .......................... .................... .. 18 5 1 24 12 6 3 21 45
Lugo.............................................................................................................. 13 4 17 15 3 1 19 36
Madrid............................................. .......................................... .. 486 134 62 682 463 88 97 648 1.330
Málaga............................................. ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 33 10 165 97 28 37 162 327
Murcia.................................................................................... .. 113 33 14 160 132 , 14 7 153 313
Orense............. ............................ ........................................................... 28 6 1 35 29 3 1 33 68
Oviedo................................................................................................. .. 46 7 3 56 34 11 8 53 109
Pamplona........ .................................................................................... . 16 7 4 27 11 12 9 32 59
Palm a.. . .................. .................................................................. .. 34 10 3 47 34 , 14 10 í 58 105
Patencia............................................... ................. ...................................... 13 2 6 21 20 5 25 46
Pontevedra.............................................. .... * .............................................. 9 3 2 14 13 5 2 20 34
Salamanca............................................ ......................................... 30 16 2 48 26 6 5 37 85
San Sebastián........................................... .................................................. 19 7 1 27 20 4 6 30 57
Santander............................................................................................... 34 21 3 58 38 13 16 67 125
Segovia................ ................................. ................................................. 17 4 5 26 19 2 2 23 49
Sevilla........................................................................................................... 101 47 16 164 108 30 33 171 335

4 3 2 9 3 4 1 8 17
Tarragona............................................. ....................................................... 21 7 2 30 13 4 3 20 50
Teruel........................................................................ ................................. 15 7 2 24 12 2 í 2 16 40
Toledo....................................................... ................................................... 57 38 24 119 51 37 i 30 118 237
Valencia............ ........................................................................................... 126 52 16 194 132 55 í 32 219 413
Valladolid.............................................................. ............................. 77 27 8 112 73 18 ! 8 99 211
V itoria,........................... ...................... ....................................................... 15 9 3 27 20 3 2 25 52
Zam ora.................................. .................................................. ............ 23 6 4 33 18 ! 5 3 26 59
Zaragoza............................................. ..................................... ........... 71 28 13 112 67 | 25 25 117 229

T o t a l e s ......................... ..................... 2.412 825 362 3,599 2.235 590 535 3.300 6.959

jDefunciones inscritas en los Registres civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Agosto de 1890,

clasificadas según las causas que las motivaron.

\ F A L L E C I D O S 1

DE MUERTE NATURAL
DE MUERTE DE MUERTE VIOLENTA DE MUERTE SENIL TOTAL GEHER1L

REGISTROS CIVILES e&Ver m ed a d es  e p id é m ic a s
ENFERMEDADES COMUNES Y CONTAGIOSAS REPENTINA NATURAL , HERIDÁS, CAÍDAS, ETC. ( v e j e z )

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

A lb a c e te ................ • ............... 31 29 1 2 » > 1 í » » » 33 31
51 33 9 15 » > 1 > > 61 48

A lm ería ............................... • . . 40 51 2 3 » 1 1 1 1 1 44 56
Avila................................. 12 12 * 4 1 » 1 » » > 14 16
Badajoz................................ 36 27 9 12 » 1 » 1 3 1 * ! 48 40
Barcelona............................. 261 209 47 40 1 i 1 I 10 4 2 » i 321 254
B ilb a o .. . . ...................... 62 54 25 14 1 j 1 j 5 1 1 1 i* 94 71
Burgos.................................. 53 32 4 4 » i » i > » | 57 36
Cáceres. ............................... 14 14 7 7 » » i » > > l 21 22
Cádiz..................................... 80 64 2 9 1 » 1 1 » | 83 74
Castellón......... 22 2 0 3 6 1 * 1 1 1 28 27
Ciudad Real.................... 34 35 3 2 ¡ 1 * 1 » í > > » i 38 37
Córdoba................................ 59 63 10 4 » * 1 2  1 > 2 6 ii 7 3 73
Coruña.............................. 53 39 5 3 » *  i 1 i 1 ! » i •p i 59  | 43
Cuenca......... .................. 21 18 6 6 » 11 i  i > i * 28 j! 24
Gerona. ............................... 21 16 » * » 3 [ 1 i 1 1 2 23 1 22
Granada................... ........... 112 97 5 4 1 !' 4 i  ! 1 2  !¡ * 121 106
Guadalajara........................ 24 1 2 3 6 > > ii » 1 27 19
Huelva.......................... .. 31 2 2 3 3 1 » i * ] i 1 1 36 23
Huesca........ . . . . . . . . . .  . 41 23

48
3 3 > * p 44 26

41 S"■■ > > 41 48
Santa Cruz de Tenerife.. . 13 11 1 * » 1 * > 1 14 12
León.......................... ............ 19 21 3 2 » » ! > 1 s 23 23
Lérida................ 37 29 » » 37 29
Logroño............................... 24 21 » » * » 24 21 1 A
Lugo.................. 15 , 17 2 2 > 17
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . 548 493 118 144 ■4 4 12 4 > 3 682 648
Málaga.............. .................. . 148 > 141 14 16 > 3 1 4 ¡  . 165 162
Murcia.............. . .  . . . 68 68 88 79 % 2 1 2 5 160 153
Orense.. . . . . . . . i , 29 23 5 10 > » 1 » » » ]  35  . 33
Oviedo............ . . . . . . . . . . . 32 30 11 9 » » » 2 13 12 f 56 5 3
Pamplona.......... . 25 31 1 5 > » 1 1 * | 27 i 32
Palma. . . . . . . . . . . . . . . .  * .  „ 37 42 7 11 1 » ! 1 1 D íj 4i
Pal encía............. .. 21 25 » » » > > » \\ 21 I 2d
Pontevedra........ .  ̂ 14 20 p P i  ii > ll 14 í 20
Salamanca, 35 32 12 4 * 1 1 » ‘1 1 Ü 48 j 37
San Sebastián.. . . . . . . . . . . 2 5 26 2 3 • > » 1 í » P 27 | 30
Santander. . . . . . . . . . . . . . . 36 53 t 8 1 2 3 1 10 > 1 1 1 i 58 1 67
Segovia----- ----------- 2 2 17 o 1 6 > 1 * 2 1 " K i 26 i 23
Sevilla.. . .  o................., 139 144 16 16 2 4 6 2 1 í 164 l 171
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 fi > • > > > > 1 * i > 9 S 8v
Tarragona........................... 25 le ‘i 4 2 » * 1 2 » > 30 20

T eru el............... 24 16 > » > 1 24r 16
Toledo.................................. 43 42 75 76 » 1 p * í » 119 118
Valencia......... .................... 139 130 47 84 3 2 4 1 l 2 I 194 219oo
Valladolid............................ 106 95 5 4 » 1 » % > 112 %
Vitoria.................................. 25 20 2 4 > » > 1 » ! » 27
Zamora............................... 33 26 > > > > > 33 iCU

1T7
Z arag o za ................................ 104 111 3 6 > > 5 » 1 112 XI 1

T o t a l e s . . .......... 2.891 . 2.626 572 634 21 20 79 28 33 52 "” j 3.699 3.360

Madrid 5 de Mayo de 1892.= E 1  Director general, Antonio Molleda,
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S E C C I O N 1.º

Estibo de nmcimicntos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Abril de 1892,

2TACIDGS VIVOS

TOTAL 

DE VITOS

MAIDOS SIN VIDA Y MUSRT0S ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

DE

MUERTOS

TOTAL 

DE AMBAS 

CLASES

DIFERENCIA 

DE MÁS

EN 1892
LEGÍTIMAS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Tori&m,.......... ..
mcs<Eel 

añow&erior.......

Varones. | Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. TotaL

500

460

457

479

957

939

171

167

173

196

344

363

1.301

1.302

38

32

43

29

81

61

13

11

10

8

23

19

104

80

1.405

1.382
1

23

1

E stad o  de matrimonios ¡y  sentencias de nulidad y  divorcio registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Abril de 1892.

T otales........... .......................

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
AL NUEVO CÓDIGO

sacra
Partidas 

mentales transcri- 
de matrimonios 
celebrados 

i de 1.° de Mayo 
de 1889.

Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

Con asistencia 
del Jaez municipal 

ó  su  Delegado.

SIN ASISTENCIA DI

Por falta 
de aviso previo.

IL JUEZ MUNICIPAL

Por otra causa.

tas

anteí De nulidad. De divorcio.
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SECCION 2.º
Estado  de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Abril de 1892.

T otales............................. ..

ÍDEM tftt igual mes del año ante
rio r ..................................................

V A » O N i n 6 S JBC 5*3 JMC XS X I  JK. £5
TOTAL

GENERAL

DIFERENCIA
DE

MÁS EN 1892Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

581

417

168

202

70

65

819

684

518

344

108

104

117

123

743

571

1.562

1.255
307

E stad o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

Totales.......................

Id e m  m  igual mes del 
año an terior...............

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE 

REPENTINA NATURAL

DE MUERTE 
VIOLENTA, CAÍDAS, 

HERIDAS, ETC.

DE MUERTE SENIL

(v e je z ) TOTAL TOTAL

G E N E R A L

DIFERENCIA

DE MÁS EN 1892

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y contagiosas.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

746

615

675

525

45

47

56

38

4

3 4

19

17

6

2

5

2

6

2

819

684

743

571

1.562

1.255
1

307

1

Madrid 16 de Mayo de 1892.=EI Director general, Antonio Molleda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Di r e c c i ó n .  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d . .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 17 de Mayo de 1892.

l l
? !: 2

SEXOS 1 Años 
de edad ESTADO[

CLAsmcAcióa 
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OBSBRVACIOXBt

Número 
de 

j 
orden.... 

|

SEXOS
Años 

de edad KSTADO CLASIFICACIÓN
déla enfermedad.

CALLXi
6 lugar del fallecimiento. OBSBRVACIOMK*

1 Varó»*... J  ' P ............. Tuberculosis......... Arganzuela, 31................ m
w

Varón.. 
Idem..... 
Idem .... 
Idem. . . .

58
69

Soltero ..
Idem.......
Viudo. . .

Asistolia...............
Derrame seroso.. . .
TtiaHia

U .ilínA ila Vionfrt w
2 Idenu*.. 2 Idem...................... Alameda, 16.................... : >

MtfilQO Qo Y íenio, 1.........
Tatfyo Tnon 10 >

3 Idem...... :-57 Casado.. Idem................... Olivar, 36......................... Tí 58
Feto

«UlgC w llctll, 1C* •••••••••
Rnsinítíil PtcvitipíhI

*.  *
4 Id em .... 3 p .............. Peritonitis............. Peñuelas, 14........................ » 28 Mala saña, 16 . . . . . . . . . . .

9
y

5 Idem .... "7 m. p..\\\*.\! Tuberculosis......... Hospital Provincial......... 29 Idem...... Idem A bada 3 . . . . . . . . . . %
6 Idem....... 40 Viudo.., Idem...................... Santa Isabel, 45.............. » 30 Idem....... Idem Fomento 1 . . . .  . . .

Ir
y

7 Idem ..... 21 Soltero.. 1 dem.. . . . . . . . . . . . . Hospital Militar............. 31 Idem,,,, Idem Lavapiés, 2 ..... . '.............
Amparo, 78......... .

y
3 Idem ....; 1 p ............... Tabes meseatérica. Mediodía, 11............ •.. . > 32 Idem....... Idem, y9 Idem. ...j 18m.( p ! ! ! ’. ! ! ! ! ! Coqueluche... . . . . Méndez Alvaro, 2 2 . . . . . . . > 33 Idem.. . . Idem Rondi de Toledo, 4 . . . . .

Lavapiés, 17......... ..........
Juan de Herrera, 6 . .......
Francisco Cea 2 .. . . . . .

y
m
aii

Idem.......|
Idem .... J

2 j 
*6'm.‘

p ............... Bronquitis capilar. 
Idem...................  *

Paseo de las Yeserías, 25.
Don Martín, 59.................
Artistas, 9......... .............

»
%

34
35
36

Hembra..
ídem.......
Idem.......

31
29
2m.

Viuda. . . Tuberc. pulmonar. 
Septic.a puerperal.
Coqueluche...........
Bronquitis capilar. 
Idem.

>
i?
13
U
¿15
m
n
m
19

211 
22
23.

íd em .... 74  ;
.............

Viudo . . . Catarro pulmonar.
w Casada...

p ............... yIdem...... 4¿mJ P............. P u lm onía ....* .... General Porlier, 16.......... > 37 Idem.*... 1 p !*! ! */* Chamartín, 26...............
Ilustración, 5. •. . .............

%
Idem...,
Idem......
Idem ....
Idem......
Idem.. . .  
Ídem.. . .  
Idem..... 
Idem..... 
ídem. . . .  
ídem.......

2 ,pfA,« ••••••• Idem Pelayo, 11.......................... > 38 Idem.... 3m. p.............
w
y20

55
43 : 
20

Soltero ..  
Cacado ..
Idem.......
Soltero..

ídem.. . . . . . . . . . . .
Cáncer en la laringe 
Aneurisma... . . . . .
Pericarditis...........

Hospital Militar...............
Isla de Cuba, 4 . ..............
Hospital Provincial.........
Hospital Militar...............

> i j 
1 
»
»

39
40
41
42

Idem.......
Ldem.....
Idem.......
Idem.. . .

9m.
50
54

1

p .............
Viuda. . .  
Idem..... 
P ..* .

Pulmonía..............
Idem. . . . . . . . . . . . .
Hemorragia...........

Imperial, 5 . . . . . . ...........
Vergara, 14..................... .
Labrador, 16............... .
Paseo de San Vicente, 34. 
Inclusa. . . . . . . . .  . . . . . . . .
Serrano, 42.................* ..
Abada, 9 . . . . . . .
Segovia, 3 ..................
Ave María, 13........... ......

>
»
>
y

20
64
4
1
7 m.

Ideau*... 
Viuda**.. 
P.............p
P............

Lesión orgánica. . .  
Cáncer estómago..
Encefalitis........... . i ;
Eclampsia............. 1
Idem...............  i

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ministriles, 4..................
Santa Catalina, 3 . . . . . . . .
León, 23...........................
0.a de San Jerónimo, 16.. 
Sagasta, 20...................

> !

%

431 

44! 
451, 
46
ATI '

Idem.......
Idem ..... 
Idem..... 
Idem.**..

2m.| 
3 m !

36 S 
17

P.. . . . . . .. . . . . . . .
A •• • •
Casada... 
Soltera... 
Viuda.... 
Casada...

Atrepsia.. . . . . . . . .
Catarro..................
Hidropericarditis..
Enterocolitis.........
Enteritis crónica.. 
Enterocolitis......

>
>
>

2á Idem...... 8m. P............ Embolia cerebral.. ¡
w *±.1 . 

48 ]
Idem... . .
ídem... . . 65

>
y

B e s u m e n .
Varones. Hembra*. TOTAL

Tuberculosis................... i Q
Del ajparato respiratorio......
Demás enfermedades en general,, ■

o
6

19

i
5
9

y
u
28

Total de inium ^ioues................... 33
Madrid 18 da Majo de 1892.=E1 Director general» Garlos Castel. ip n m lo
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CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

En cumplimiento de presidencia dictada por este Tribunal 
ien los autoft promovidos per D. Vicente de Santiago y Sán
chez, contra la Reai ordem expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 7 de Enrro de 1886, que declaró incompatible el 
haber de jubilado que tenía señalado con el sueldo de em
pleado «de la Real Casa que disfrutaba, se requiere á los hs- 
redeTOfi del demandante, por haber éste fallecido, para que 
en $1 improrrogable término de treinta tías, y bajo apercibi
miento del perjuicio á «que haya lugar, comparezcan enforma 
«©n estos autos; publicándose al efecto este acuerdo en la Ga- 
40BÍEA- de Mamid, per ser ignorado el domicilio de los men
cionados herederos.

Madrid 1% de Mayo de 1892. = M  Secretario de la Sala, 
XLiscenciad'© I«smaél Cíalvo. 803—M

En losítiutosque ante «este Tribunal penden, promovidos 
por Doma Manuela Alvarez y Martínez ¡contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 29 de Octubre 
de 1884,-sobre derecho á pensión, en concepto de viuda de 
D. Femando Fernández Cuervo, empleado en Correos, se 
dictó «en 27 de Abril último la siguiente providencia:

«Sres. Vicepresidente, Dacarrete, Valverde.—En vista del 
fallecimiento de Doña Manuela Alvarez Martínez, requiérase 
á sus herederos para que en el término de treinta días com
parezcan en forma, si viere convenirles en este pleito; bajo 
apercibimiento del perjuicio á que en otro caso hubiere lu
gar; y siendo desconocido eil domicilio de éstos, publíquese el 
oportuno edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid 14 de Mayo de 1892.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado Francisco Cabello. 805—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú- 

hlica^ubasta por tiempo de cuatro años el suministro de víve- 
nes para los confinados en el establecimiento penal de Gra
nada y su enfermería, se anuncia al público que la licitación 
t̂endrá lugar simultáneamente en este Centro directivo y en el 

llocal que designe el limo. Sr. Presidente de la Audiencia te
rritorial de Granada, él día 22 de Junio próximo, á la una de 
la d;arde, con arreglo al pliego de condiciones que á conti
guación se inserta.

Para conocimiento de los lieitadores se hace saber que el 
«citado penal tiene 875 plazas, debiendo dar principio el su
ministro el día 1.° de Agosto del año actual.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

11.* El suministro de víveres para los confinados en el esta
blecimiento penal de Granada y su enfermería se contratará 
-en pública subasta, y la duración de este contrato será de 
cuatro años, contados desde el día en que dé principio el ser
vicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid 
en el edificio que ocupa la Dirección general de Estableci- 

anientos penales en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
«Granada en él local que designe el Presidente de la Junta 
local de prisiones, bajo la presidencia en Madrid del Director
feneral de Establecimientos penales ó la persona en quien 

Ciegue al efecto, asistiendo dos Vocales de la Junta superior 
de prisiones, elJefe de la Sección administrativa, el del Ne
gociado de suministros y  Notario público, á la hora que se 
señale en el oportuno anuncio, y en Granada ante la Junta 
local de prisiones, presidida por el Presidente de la Audien
cia territorial ó persona en quien delegue, asistida asimismo 

- de Notario público.
El precio máximo que la Administración ha de abonar 

porila ración década penado será el de 43 céntimos de peseta.
4 :a Para tomar parte en da subasta se necesita haber de

positado en la Oaja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado.

5.a En el día y  hora designados para la subasta el Presi
dente de la misma/declarará‘comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir das proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a "Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que-*€e inserta:á continuación, entendiéndose que de no ser

«así,.serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente 
¡por losautores deilas mismas, ó un representante legal, en 
I pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
iproponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
.el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
e&n papel Hel sello U .°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los docmmentos que quedan expresados., deberá 
acompañarse el poder en ‘forma legal que le acredite como tal 
^representante.

7;a ; Toda proposición < que no reúna estas condiciones se 
rtendrá por» no hecha, y  será devuelta en el acto 4e abierta al 
ílicitador que la hayapr escuta do.

. 8.a Transcurrida la medía hora que se destina á -la admi
sión de pro posiciones, ¿©9>se podrá recibir ninguna más, ni re
mirarlas presentadas.

l9i,a A continuación ¡mandará el Presidente leer este pliego 
dLe veondíciones, si los ¡lieitadores no lo renunciasen, y luego 
I0S de proposición por el .arden con que se hayan presentado.

M. Leídas das proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate'ál autor de la propo
sición más ventajosa, ó sea la.que más rebaja haga en el pre
cio déla ración, -siempre que no exceda fijado como máxi
mo en la condición 3.a

11. &i resultasen iguales? «dos © más preposiciones «de las 
más beneficiosas, se abrirá era cLacto por quonce minutos, en
tre los autores de elas ó su$ representantes legítimos, una 
Bcitacíón oral en que las rebajas que se ofrezcan no podrán 
ser menores de 100 milésimas de .céntimo de peseta por cada 
ración, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ciese más rebaja  ̂pero si transcurridos los quince minutos no 
ne obtuviese mejora algunja, la adjudicación provisional recae
rá en £l autor de la que se hubiese presentado primero de las ¡ 
¡admitidas á la puja. J

Cuando el empate resultase entre preposiciones presenta- ¿ 
das en la subasta celebrada en Madrid y en la de Granada ¡ 
el Director general de Establee?minutos penales convocará á 
dicha licitación oral, citando día y  hora para que tenga lu« i 
gar en su despacho j  ante la Junta de la subasta presidida 
por el mismo. j

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente j 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin | 
perdida de tiempo al Exorno. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia para la resolución que proceda, devolviendo en el acto & 
lo*s lieitadores las cartas de pago de los depósitos, á excep
ción de la que corresponda á ia proposición en que haya re
caído la adjudicación provisional, la cual retendrá para los 
efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

 ̂13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de quin
ce días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente, para unirla al expe
diente de su referencia, un testimonio literal de la citada co
pia de escritura para el penal, y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del 
contratista.

Los gastos de la escritura, copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y el cos
te de la publicación de anuncios en los periódicos oficiales, 
serán de cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

c o n d ic io n e s  p a r t i c u l a r e s  d e l  s u m in is t r o

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 0*650 kilogramos y 0*460 kilo
gramos de leña seca, ó bien en su lugar 0*11-5 de carbón dia
riamente.

Por cada 100 plazas 12 cabezas de ajos, 1*151 kilogramos 
de sal y 0*460 kilogramos de pimentón.

También suministrará por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes:

Los lunes, miércoles, jueves, sábados y domingos 0*100 
kilogramos de garbanzos, 0*300 de patatas, 0*60 de judías 
blancas secas, 0*050 de carne y 0*020 de tocino.

Los martes y viernes 0*300 kilogramos de patatas, 0*150 
de arroz, 0 045 de aceite y 0*075 de bacalao.

Asimismo será obligación del contratista mantener diaria
mente con 0*115 kilogramos de aceite, ó en su lugar 0*140 de 
petróleo, una luz por cada 20 plazas.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según lo 
consientan las vasijas empleadas en la cochurade los ranchos, 
siendo árbitra la Dirección de Establecimientos penales para 
resolver las dificultades que por este ó cualquier otro concepto 
pudieran originarse en la interpretación de esta cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los

residios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
aga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 

necesiten los enfermos.
4.a La sopa matutina de que trata la condición 1.a sélsom- 

pondrá de 2*301 kilogramos ae pan, 0*231 de aceite, 0*087 de 
pimentón, 0*115 de sal y dos cabezas d@ ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2*301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 0*576 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de 0*650 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é  igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 
ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad, los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y el fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a El arroz presentará todos los granos blancos, secos, 
enteros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes ó pe
lículas externas, así como de polvo, paja y demás impurezas, 
y el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un 
hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

10. Las judías serán de color blanco brillante, sin man
chas ni pélvo adherido á su envolvente, perfectamente se
cas, y  al tomar un puñado en la mano y comprimirlas deben 
escurrirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que, en el tiempo máximo de dos 
horas y media resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo ¡la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y 
sin qEiie la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie.

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circun^ancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de coeción de éstas deberá hacerse con aguas de bue
nas condiciones, y  en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que ,se determine previamen
te. Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sádico en las localidades en que las mallas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de 
la Junta local de prisiones, juntamente .com la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
asuales y utilizaoles en el pueblo ó ciudad, justificando La 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo Ja cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua. La Dirección, aceptando los informes j

recibidos, ó procediendo al análisis de las aguas, y oyendo los 
informes que crea convenientes en cuanto á la influencia que 
pueda tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud 
de los confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su 
empleo y determinando las proporciones dentro de las que 
debe mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 

aber sido dañadas por los hielos.
13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa, consis

tente pero  ̂no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna, 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyéndose siempre la de oveja. En todo caso, las reses se 
presentarán enteras, completas y limpias, sin la cabeza y sin 
otras entrañas que las que quedan adheridas á la canal, des
pués de extraer el vientre y sus anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno los cuartos traseros y delan
teros de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
puecta presentar señales de rancio ni de descomposición, su 
espesor medio será de cuatro á ocho centímetros. Será proce
dente del país, con exclusión del extranjero; deberá ser con
servado en sal común y sin otra sustancia alguna.

La Junta local reconocerá con asiduidad tanto el tocino 
como la carne, rechazándolos desde luego cuando presenten, 
indicios de descomposición ó de contener larvas ó gérmenes 
de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que puedan 
perjudicar la salud de los confinados.

15. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color blanco, bién seco, y la piel del dorso perfectamente ad
herida y resistente, sin desprenderse al ser frotada con el 
dedo, y sin que las aletas cedan á la tracción fácilmente, 
pues en otro caso indica el principio de la descomposición. 
El contratista presentará el bacajao en bacaladas enteras y á 
presencia del encargado de recibir el racionado se partirá, 
eliminándose antes de su peso la cola.

16. El aceite será de oliva, de buena clase, de color dora
do claro transparente, sin sabor acre ni picante, y que al so
meterlo á la fritura no produzca humo negro.

17. La Junta local, bien por iniciativa propia, bien impul
sada por las quejas de los empleados del penal ó de los con
finados, hará reconocer por dos peritos que nombrará la mis
ma, y uno que designará la Administración militar en los 
puntos donde ésta exista y por el Facultativo del estableci
miento á presencia del contratista ó su representante los ví
veres y especies que se crea no reúnen las condiciones exigi
das en las cláusulas anteriores.

En el caso que declaren los peritos que dichos artículos* 
son de recibo, serán desde luego admitidos; pero si los decla
rasen inadmisibles por ser de calidad inferior á lo estipulado, 
ó estar sucios ó averiados, la Junta ordenará al contratista 
que presente otros de la misma clase que los desechados y la 
buena calidad prevenida, dentro del brevísimo plazo que se 
le señale, comprándolos á su costa si no lo verificase, y obli
gándole al pagó de los derechos periciales y gastos de reco
nocimiento, dando cuenta á la Dirécción general, la cual aper
cibirá aí contratista, imponiéndole una multa, si lo creyese 
procedente, según la gravedad del caso, que no bajará de 100 
pesetas, ni podrá exceder de 500.

18. Si el contratista no se conformase con el parecer de 
los peritos, puede pedir en el acto un segundo reconocimien
to, designando por su parte igual número de peritos que haya 
nombrado la Junta, y todos reunidos practicarán un nuevo* 
reconocimiento; y en caso de discordia, la Junta nombrará 
un nuevo Tribunal de peritos, los cuales manifestarán por 
mayoría de votos su opinión sobre los artículos desechados.

En todo acto de reconocimiento se levantará acta, que fir
marán todos los asistentes, la cual se remitirá á esta Direc
ción, para en su vista resolver lo que proceda.

19. Si los artículos desechados lo fuesen por hallarse 
adulterados, se dará cuenta á la Dirección, la cual podrá des
de luego, si lo creyese conveniente, proponer la rescisión del 
contrato, con pérdida total de la fianza, oyéndose en este caso 
el parecer de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales.

 ̂  ̂Si los artículos repuestos por el contratista fuesen tam
bién declarados inadmisibles, se comprarán desde luego por 
la Junta y á costa del asentista en igual cantidad á la que 
debía reponerse, dando cuenta á la Dirección, que podrá 

roponer la rescisión del contrato con pérdida total de la 
anza, oyéndose asimismo á la Sección de Estado y Gracia y 

Justicia del Consejo de Estado. También queda facultada la 
Direéción para adoptar idéntica determinación cuando el con
tratista reincida pn la falta de entregar, después de apercibi
do, artículos de calidad inferior á la convenida.

20. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y  
cantidad que se determina en las precedentes condiciones* 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, siempre de 
acuerdo con el contratista.

21. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que tenga ocupados fuera del 
mismo por pedido que se hará en papeleta intervenida por el 
Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abona
da ninguna de las raciones.

22. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la, 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten, cuando 
menos, de 50 plazas y se hallen establecidos á más de cuatro 
kilómetros del presidio.

23. Estará también obligado el contratista á suministrar 
al presidio, sin aumento alguno de precio, aunque se trasla
de á otro punto, siempre que permanezca en la misma pro
vincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tratista seguir suministrándole por el mismo precio, si asi 
conviniese á sus intereses y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem
nización de ninguna clase.  ̂ .

Si se suprimiese el presidio, se  tendrá por terminado el 
contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de pe
dir el pago completo de las raciones que hubiese suministrado.

24. El contratista deberá mantener constantemente en el 
presidio y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas 
en la cláusula 22 el r e p u e s t o  suficiente para el suministro
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del mismo durante quince días, bien acondicionado á satis
facción de la Junta local, á cuyo efecto se le facilitará un local 
para almacén dentro del presidio, si fuese posible, que habili
tará y preparará á su costa; si no hubiese local para almacén 
dentro del presidio, será obligación del contratista proporcio
narse uno, situado de manera que pueda hacerse con segu
ridad el suministro, sin que por la distancia ni otra razón ha
ya peligro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministro de que trata esta 
condición deberá hacerse dentro de los treinta días siguientes 
al en que se firme la escritura de contrato.

25. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de sumi
nistro á que se refiere la precedente condición, siempre que 
sea por causas completamente ajenas al contratista, será re
sarcido de la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hu
biera ocasionado, previo el oportuno expediente, en que se 
haga constar esta pérdida y su importe, y siempre por Real 
decreto. De todos modos, y para el caso de incendio, cuando 
el mencionado repuesto de quince días se encuentre en local 
dentro dtsl presidio, el contratista lo asegurará depositando 
la póliza del seguro de incendio en la Administración del pre
sidio.

26. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aproba
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos 
por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, previa 
liquidación formada por la Junta local de prisiones y en su 
nombre por el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará 
el día 2 de cada mes una relación del suministro verificado 
en el anterior, documentada con las papeletas de pedidos de 
que trata la condición 21, las cuales, con las revistas del mes 
a que se refiere, se unirán á la carpeta de suministros de la 
cuenta correspondiente , consignando la conformidad del 
contratista, para que en su virtud expida la Ordenación de 
pagos la oportuna orden de libramiento.

27. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes durante los cuatro siguientes, tendrá derecho á deman
dar la rescisión del contrato ante la Dirección general de Es
tablecimientos penales ó quien le suceda legalmente en el 
conocimiento de la subasta y sus incidencias, cuya demanda 
•deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día en que se presente en la Dirección; pero con
tinuará suministrando sin derecho á indemnización de nin
guna clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su 
•contrata, hasta el día en que se encargue el nuevo contratis
ta, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la 
rescisión.

28. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección se declarase 
la imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la Ad
ministración subrogándose en el contratista, el cual no podrá 
reclamar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias 
y  deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos de suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás 
especies suministrables, durante tres meses consecutivos 
una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya ve
rificado el remate, para lo que servirán únicamente de com
probantes los estados mensuales que la Dirección de Agri
cultura publica en la G a c e t a , se abonará al contratista, pre
via autorización del Gobierno de S. M., después de oir al Con
sejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precio es
tablecido en el contrato para cada ración y del fijado para la 
sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desde el primer mes en que se compruebe la 
subida del precio.

Cuando ésta exceda también durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonará 
al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su es
critura de contrato. Y por último, si el precio excediese igual
mente en tres meses consecutivos del duplo del que tuvie
se en el mes en que se verificó el remate, el abono al 
contratista será también bajo las bases y prescripciones indi
cadas anteriormente de una mita d, ó sea de un 50 por 100 so
bre el precio fijado por ración en su contrato.

Después de este aumento, y cualquiera que sea el que su
fra el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á ma
yor indemnización.

29. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Di
rección general de Establecimientos penales, entendiéndose 
que no-se propondrá á la Superioridad la aprobación defini
tiva de la cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pú
blica, de la que se entregarán tres copias, como queda pre
venido para la escritura de contrato.

30. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, incu
rriendo en las faltas previstas en este pliego, ó abandonando 
el contrato, la Dirección general queda facultada para propo
ner la rescisión del mismo, en los términos que se citan en 
la condición 19, y el contratista queda obligado á indemnizar 
los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Ad
ministración.

31. El asentista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

Primero. Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado.

Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víve
res para el suministro de quince días en el penal, á que se re
fiere la condición 24.

Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las 
que se calcula tendrá de población el referido penal, según se 
manifestará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quince 
días, en los puntos que se determinan en la citada condi
ción 24, y la de las expresadas cantidades en la Caja general 
dê  Deprisitos ó en sus sucursales, A disposición de la Direc
ción general de Establecimientos penales ó quien le suceda en 
sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efectos 
de la Deuda del Estado, por el valor que deban ser admitidos 
con sujeción á las disposiciones vigentes.

32. El contratista tomará  ̂ sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como también el pago de derechos, contri
buciones y demás impuestos que haya establecidos ó se esta
bleciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido, ni rescisión del contrato.

33. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con 
las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino de . y domiciliado en , enterado
del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id

del día núm . . . . ,  según el cual se contrata por cuatro
años el suministro de víveres para loa confinados en el penal 
de Granada y su enfermería, y conformándose en un todo 
con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á ve
rificar dicho suministro a.1 precio de  (aquí se pondrá en
letra clara la cantidad que se pida por cada ración, en la si
guiente forma céntimos de peseta y  milésimas de
céntimo de peseta por cada ración).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 16 de Mayo de 1892.=E1 Director general, Antonio 

Hernández y López.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 76.—19 A b r il  1892 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
MAR DEL NORTE 

Holanda.
EXTINCIÓN PROYECTADA DE LA LUZ DE BlNNENDUIN, 

E dm o .n d - s u r -M e r  

(A. a. K ,  núm. 57/329. París, 1892.)
Núm. 3€KT, 1892.—La luz de la duna interior (Binnen- 

duin), situada al Sur de la ciudad de Egmond, se extinguirá 
el 1.° de Julio de 1892.

Posición: 52° 3T 02" N. 10° 49' 56" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886.

ISLAS BRITÁNICAS 
loglfiterra (Cosía §»sir).

CAMBIO DE LA BOYA DEL G h RÍSTCHURCH L e DGE, EN LA BAHÍA 
DE O h EISTCHURCH

[A. a. A ., núm. 57/330. París, 1892.)
Num. 1892.—La boya del Christchureh Ledge ha

sido llevada á 1 */* milla al SE., existiendo actualmente en 9 
metros de agua en marea baja de aguas vivas, en las demoras 
siguientes: la extremidad interior de la escollera Needles ex
terior enfilada con Sun Córner al S. 71° E.; Burne Homage 
al N. 23 W .; el asta de bandera de la estación de guardacos
tas de Barton al N 21° E.

Posición aproximada: 50® 40' 10" N. 4o 30' 2 2 E.

Carta núm. 207 de la sección II.
ISLa S GROADAS

VALIZA EN EL W O R K  H e AD (COSTa  NE. DE LA ISLA MAINLAND)

(A. a. N., núm. 57/331. París, 1892.)
Núm. 1892.—Una valiza de madera, pintada de ne

gro, de 6 metros de altura sobre el nivel del suelo, se ha es
tablecido en el Work Head, con objeto de facilitar el recono
cimiento de dicha punta.

Posición aproximada: 59° 00' 30" N. 4o 18' 34" E.

Carta núm. 213 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
Turquía europea.

BOYA DEL BAJO DE SAN S t EFá NO (PROXIMIDADES DE CONS-
t a n t i n o p l a ) ¡

{A. a. N., núm. 57/332. París, 1892.)
Núm. 1892.—Según comunicación del Comandante

del Petrel, la boya que debiera encontrarse cerca del canti i 
del bajo San Stefano estaba en Marzo de 1892 en medio de la ■ 
bahía á 1,3 millas al N. 78° E. del faro. i

N o t a . N o debe contarse con esta boya. ¡
. . i . ,  i .  M  j

Carta núm. 56 de la sección III. j

MAR NEGRO j
C o s í »  r u s a .  iI

SIRENA DE NIEBLA EN EL FARO DEL CáBG FON TAIN E, EN ODESA \
(A. a. N*, núm. 57/333. Paris, 1892.) \

Núm. SITA, 1892.—La sirena de vapor establecida en el í 
faro eléct ico del cabo Fontaine en Odesa presta ya servicio;
3n tiempos de niebla ó durante las tempestades.-de nieve, i 
jmitirá sonidos graves de una duración de ditz segundos, se- \ 
parados por pausas de veinte segundos. j
---------- I

Cuaderno de faros núm. 83 de 18S7. J

MAR DEL NORTE |
I M & a s d a .  j

EXPERIENCIAS DE LA LUZ DE S t a VORHN (Z ü IDERZÉE) j

(A. a. N., núm. 58/334. París, 1892.)
Núm. 37^^ 1892.—La luz superior de Stavoren mostrará * 

Lurante algunas noches de los meses de Abril y Mayo, en di- ] 
urentes direcciones, una luz roja ó verde que no tendrá nin
guna importancia para la navegación Esta luz deberá con**. 
lerarse siempre como Jija blanca.

Cuaderno de faros m m , §4 A de 1888,

SLCTORES DE VISIBILIDAD DE LA LUZ DE STRIGENSAS, EN EL
H o l l a n d s c h  D ie p  

(A. a. N., núm. 58/334. París, 1892.)
Núm. 3 7 3 , 1892.—La luz blanca y roja de Strigensas pa

rece roja por encima de Overvel, en sus demoras comprendi
das entre el N. 18° E. y el N. 4o E., y blanca en el resto de su 
sector de iluminación.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

ILUMINACIÓN DE UNA 1UZ EN LA CABEZA DE LA ESCOLLERA 
DEL PUERTO DE SORRENTO

( A . a . N., núm. 58/336. París, 1892.)
Núm. 3-?49 1892.—Una luz fija roja (fanal ordinario) 

alumbra en la cabeza de la escollera del puerto de Sorrento. 
Esta luz sirve de guía á los buques que quieran ponerse al 
abrigo de la escollera.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos d favor de individuos li

c e n c ia d o s  del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Guerra, para los cargos que á continuación se expresan:
D. Antonio Bás y Sancho, sargento, se le confiere el des

tino de Oficial de quinta clase de la Sección de Recaudación 
de la Administración de Contribuciones de Lérida, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

Madrid 16 de Mayo de 1892. ==E1 Subsecretario, P. O., 
A. Minguez.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 3Í premios mayores de los 1.606 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

11.953 140.000 Elche.
12 890 70 000 Madrid.
24.989 30.000 Idem.
21.140 10.000 Idem.
24.711 10 000 Idem.
28 716 10.000 Gijón.
3.873 10 000 Albacete.
3.527 5.000 Madrid.

22.743 5 000 Idem.
17.351 5.000 Idem.
2.603 5.000 Idem.

19 644 5 000 Gracia.
20.667 5.000 Madrid.
17.396 5.000 Bilbao.
11.064 5.000 Madrid.

115 3.000 Idem.
3.809 3 000 Barcelona.

20.402 3.000 Madrid.
16 888 3.000 Idem.
8.072 3.000 Mataró.

20.277 3.000 Padrón.
31.5*28 3.000 Zaragoza.
25.881 3.000 Madrid.
29.890 3.000 Plasencia.
20.417 3.000 Madrid.
16. *80 3.000 Idem.
26.002 3.000 Idem.
15.997 3,000 Idem.
27.689 3.000 Idem.
9.917 3.000 Ceuta.

20.971 3.000 Barcelona.
En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignadas á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en M io m a  
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las . si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Irene Martín y Morcillo, del Asilo de Nuestra Señora > da 

las Mercedes.
Premio segundo.

Pilar Calderón y Aguilar* del id.

Premio tercero*

Milagros Cott y Alfaro, del id.

Premio cuarto.

María Busquet y Gálvez, del id.
Premio quinto*

Magdalena Millán y Herrera, del ídem.

h u é r f a n a

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54 de la 
instrucción por no constar en este Centro que existan intere**
c i o / l o d  nr\r\  á
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Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 | (

de Mayo de 1892. | (
Ha de constar de dos series de 28.000 billetes cada una, al s j 

tirecio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos a 3 pese- | ( 
tas, y distribuyéndose 613.200 pesetas en 1.406 premios para i ,
cada serie, de la manera siguiente: ! ]

PREMIOS PESETAS ! ]
_______—  I i

1 . . . . . . . . . . .  d e . . . . ............................  86 000 f  ,
í  de  ...................  40 000 i
1 ■ ' ! ' ! ! ! ! ! ! ! !  d e ! ! ! . ! ........ ........... . 200001
4 ! ......................de 5.000.......................... 20 000 f
8  .................. - de.2.000.-.......................  20*0j*® ;

1.369 . . . . . . . . . . . . . .  de 300........................  410.700
9 aproximaciones de 1.000 pesetas cada |

una para los nueve números restantes I
de la decena del premió primero. . . .  9.000 |

9 id. de 500 id. para los nueve números S
restantes de la decena del premio se- 
g u n d o ...;.................................... . 4*500

2 id. de 2.500 id. cada una para los núme
ros anterior y posterior al del premio
primero  ....................................... o.OuU

2 id. de 2.000 id. para el premio segundo. 4.000

1.406 613 200 J

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste- i 
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anterior es el núm. 28.000, y si fuese este 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 y de 
500 pesetas-se sobrentiende que si el premio mayor corres- j 
ponde, por ejemplo, al núm. 4o y el segundo al 9.996, se con- | 
sideran agraciados respectivamente los nueve números res- | 
tantes de las decenas del primero y segundo; es decir, desde \ 
el 41 al 50 y del 9.991 al 10.000. j

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con | 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y I 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para j 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas j 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin- j 
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares i 
y patriotas muertos en campaña. . \

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados j 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- j 
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope- ¡ 
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, < 
ge expondrá el resultado al público, por medio de listas im- i 
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Mayo de 1892.—El Director general, Olegario 
Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida enla calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Día 24.
Pago de intereses de acciones de obras públicas .y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.® dé Enero último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de | 
Agosto de 1891 y Abril de 1892; facturas presentadas y co- j 
rrientes. j

Idem id. de depósitos de toda clase de Deudas; carpetas | 
presentadas á señalamiento hasta esta fecha. j

Dia 25.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883; facturas presentadas y co
rrientes.

ídem de las proposiciones admitidas en la subasta de j 
Deuda del personal celebrada en 30 de Abril último.

Día 27.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores, excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones, atrasos de 1.® de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos de 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de facturas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve úl
timos décimos y resguardos de recibos y de residuos del em- j 
prestito de 175 millones de pesetas, comprendidas en anun- ] 
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro. j

Pago de intereses de depósitos de toda clase de Deudas, j 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el 21 del actual.

Día 28.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 19 de Mayo de 1892.= El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal. y

La suma disponible al efecto es la de 74.834 pesetas 41 
céntimos, que se compone de pesetas 8.333*33 que correspon
de aplicaren el mes actual como duodécima parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigen
te y de 66.501*08 pesetas sobrantes de la subasta anterior.

5 Lias reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes: ,

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositaran en la 
Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor no
minal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se

constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882. , , ,

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo aa- 
junto, debiendo tener presente los interesados 9^®» , 0 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habran 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las^pro- 
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todc 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan. ^

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga 
rantirla. ,

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so 
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co 
rrespondiente resguardo de depósito. #6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la bec-
ción central de esta Dirección general en los días 28 y 30, de | 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once a doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los

 ̂ 7.a Én el día y hora señalados para la subasta, se consti- 
I tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
l Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar ;
: en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 

dicha deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio a 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el periodo 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des- s 
puésde admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi- j 
ciones que no se hubieran presentado en la Sección se dara ¡ 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán j 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren- j 
tes el número del resguardo del depósi to, el nombre del pro- ] 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti- \ 
nuo se leerá el pliego que contenga e l. precio máximo a que, ¡ 
como queda expresado, se ha de adquirir la deuda de que se _
trata. . .

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas pamel Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia dê  que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes. , - r11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó mas 
proposiciones iguales por la total cantidad .del remate.,

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechadala cantidad q̂ue ño guarde 
relación con dicho depósito. .

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes a las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e ta ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que-

! dando por este hecho anulada la adjudicación.
¡ Los que hagan dicha entrega en el término expresado po- 
[ drán retirar los resguardos desde luego. v
\ 14. La presentación de los títulos se efectuara en el Ne-
| gociado de Recibo de documentos de la Deuda publica de 
¡ estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 

facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose a! 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»

Uno dé los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven corno resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras mas ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 

I publique en la G a c e ta  el resultado de la subasta, 
j Madrid 20 de Mayo de 1892.=E1 Director general, el Mar- 
I qués de Goicoerrotea.

I Modelo de proposición.

f El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
I general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas no-
I mínales en   cuvo pormenor se expresa a continuación,
I al cambio de poetas y  céntimosgor 100 dentro de
! los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
I M adrid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción a 

las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Úeuda, en .. .del mes.. . .  : v al efecto m- 

i cluye el documento justificativo del depósito techo en ga- 
| rantía de esta proposición.

   — — -——      “~
■ I IMPORTE

■! r °  m  NUMERACIÓN becada serie,
j títulos. _____ Pe*etas-

i

! 
i
j T o tal  g ener al  . .

| Madrid d e .. . . .  de 1892*
! El interesado.

? Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co- 
I rriente, á las dos y media de la tarde, se verifique en el patio 
; del edificio que ocupan sus oficinas la quema de valores 
: amortizados que corresponde efectuar en el presente mes. 
j Lo que se anuncia al público para su conocimento.
| Madrid 20 de Mayo de 1892.=E1 Director general, el Mar-
| quéB de Goicoerrotea.

Dirección general de Contribuciones indirectas.
D. Rafael Cabezas y Losada, Jefe de Administración de 

segunda clase, Subdirector primero de la Dirección general 
de Contribuciones indirectas, y Delegado especial para la 
instrucción del expedienta sobre faltas encontradas en la Fá
brica Nacional del Timbre.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Mariano Fer
nández Cano, Interventor que fué de dicha Fábrica, para que; 
en el término de treinta días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto, se presente en esta Dirección, 
general á contestar á los cargos que le resultan en el expe
diente instruido con tal motivo por la Inspección general de 
Hacienda en 189!; apercibido de que de no presentarse en 
dicho término, se tendrán por contestados los cargos, parán
dole el peijuício que hava lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, se fija el 
presente en Madrid á 16 de Mayo de 1892. =P. D ., Rafael 
Cabezas y Losada.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans

misible, núm..21.555, expedido por este establecimiento en 
24 de Abril de 1890 a favor de Doña Josefa de Larra y Martín, 
como usufructuaria, se anuncia al público por segunda ve& 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 4 del ac - 
tual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e ta  de M adrid y Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo- 
que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 14 de Mayo de 1892.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2165

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Subsecretaría.
El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha de 

hoy comunica al de Estado la Real orden siguiente:
«Excmo. Sr.: Las medidas preventivas dictadas por la 

Real orden de 10 de Julio de 1880 sobre la introducción en 
España de la carne de cerdo procedente de los Estados Uni
dos de América, respondieron á la necesidad bien sentida de 
evitar el desarrollo de las enfermedades, cuyos gér.nenes se 
hallaban contenidos en muchas de dichas carnes, sometien
do todas las de cerdo de aquella procedencia al reconoci
miento y examen microscópico que de^de entonces se ha ve
nido ejecutando en los puertos y Aduanas terrestres de la Pe
nínsula é islas adyacentes.

Para responder á tan 1 egítima defensa de la sal ti d pública, 
no sólo en nuestra patria, sino en otras varias naciones que la 
precedieron ó acompañaron en la obra de dificultar el libre 
tráfico de la mercaueía expresada, el Gobierno de los Esta
dos Unidos estableció por la ley de 3 de Marzo de 1891 una 
serie de importantísimas medidas encaminadas á impedir la 
exportación de animales vivos y carnes que no fuesen acom
pañados del correspondiente certificado de origen y de salu
bridad, extendido por alguno de ios Inspectores oficiales de
signados por el Secretario de Agricultura con este objeto.

Importantísima es la reforma, y ella por sí sola merece la- 
preferente atención que se la ha otorgado, haciendo pensar 
si ante la bondad de sus procedimientos podrían cesar ó mo
dificarse las disposiciones preventivas de n uestra legislación 
vigente en la materia; pero era preciso para ello conocer tam
bién el resultado de la experiencia y la magnitud del peligro 
que se pretendía evitar reuniendo los datos suministrados 
por los encargados de efectuar en nuestros puertos la admi
sión de dichos productos.

De los documentos oficiales últimamente reclamados á 
los Directores de Sanidad en todos los puertos habilitados de 
la Península, resulta que durante el quinquenio último, y en 
más de 60 000 cajas de carne de cerdo sometidas á las opera- 

1 ciones de inspección, han sido desechadas 41 cajas, de ellas 
35 en el año 1888 y sólo seis durante los años de 1889 hasta 
la fecha. Este resultado, superior en bondad á lo que podía, 
esperarse en años anteriores al de 1891, en que fué estableci
da en la nación de pr -cedencia la inspección de que se deja 
hecho mérito, aleja todo temor, autorizando la sustitución 
del régimen hoy establecido por otro que al utilizar los m e 
didas de prevención establecidas por el Gobierno de los Es
tados Unidos de América, deje igualmente garantida la sa
lud pública y dé facilidades al comercio, que es tanto como 
dar baratura á sus productos.

Fundado en estas consideraciones, S. M. el Rry (Q. D. G), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

1.° Las carnes de cerdo procedentes de los Estados Uni
dos de América qu edan exentas del reconocí mi,mto micros
cópico y pago de derechos correspondientes establecido en 
la regla 2.a de la Real orden de 9 de Noviembre de 1887, 
siempre que las cajas que contengan dicha mercancía ven
gan acompañadas del certificado de origen y óe inspección 
expedido con arreglo á la ley, dictada tn aquella nación el 3 
de-Marzo de 1891, y por elíos se acredite no contener las 
mencionadas carnes triquina ni otra causa de peligro para 
la salud de los consumidores.

2.° Las carnes de cerdo de la expresada procedencia que 
no vengan acompañadas del certificado de que se deja hecho

I mérito, continuarán sometidas á lo dispuesto en la inencio- 
i nada regla 2 a d  ̂ la Real o? den de 9 de Noviembre de 1887,
1 debiendo los Médicos Directores de Sanidad marítima y los 
| habilitados para verificar este reconocimiento en las Adua- 
| ñas de las fronteras dar cuenta mensualmente á Ja*Dirección 
I general de Beneficencia y Sanidad del número de cajas reco- 
| nocidas, naturaleza del contenido, su procedencia, buque 
1 conductor, casa con signataria y resultado del reconocí-

| m 3.“t0CoDtii2Úa vigente la proWbicito establtóWa par Rear 
- j les órdenes de ‘¿8 de Febrero v 10 de Julio ie 1&30 le íntro 

ducir en la Península é adecentes grasas procedentes
de los Estados Unidos de Aménca que n s i d o  obte-

t nidns. nnr fusión. Las as* preparadas y el tocino sin parte
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muscular continúan exentas del reconocimiento y de llevar 
certificado de inspección del lugar de tu procedencia.

4.° Por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad se 
dará á conocer á los funcionarios á quienes corresponda la 
ley y reglamento para su ejecución, dictados por los Estados 
Unidos de América y á que la presente hace referencia.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.»

Lo que traslado á Y. S. para el suyo y el de las Direccio
nes de Sanidad en los puertos de esa provincia. Dios guarde 
á Y. S muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1892.=E1 Sub
secretario, Joaquín Sánchez de Toca.=Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias marítimas y Comandante general 
de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Luis Noreña y Gu
tiérrez la autorización solicitada para establecer un balnea
rio en la margen derecha de la ría de San Vicente de la Bar
quera y playa denominada Sable de Merón, con sujeción al 
proyecto aprobado y á las prescripciones siguientes:

1.a Los apoyos de fábrica deberán ser de 1‘50 metros de 
espesor, en vez de 0‘70 metros que se propone.

2.a El ancho de un metro fijado para las casetas podrá 
aumentarse hasta dos metros, si el concesionario lo estimase 
conveniente, aumentando p oporcionalmente la longitud de 
la galería en que están situadas, y en lo que fuere preciso el 
número de los apoyos de fábrica.

3.a El espacio ocupa lo por las obras accesorias de camino 
de acceso, jardines y arbolado, será el marcado en la hoja 
primera de planos, quedando la parte de duna que en el mis
mo aparece sin dibujar con el destino y aprovechamiento pú
blico que actualmente tiene.

4.a La longitud del trozo de playa delante del balneario, 
que podrá utilizarse para servicio del mismo, será sólo de 
300 metros en vez de 710 metros marcados en la mencionada 
hoja de planos.

5.a El Ingeniero Jefe de la provincia, bajo cuya inspec
ción y vigilancia se verificarán las obras, hará su replanteo 
y  el deslinde del trozo de playa á que se refiere la prescrip
ción 4 a, y de la parte de duna que se ha de ocupar, consig
nando estas operaciones en un acta y plano, délos que se ex
tenderán tres ejemplares, y de ellos se elevará uno á esta 
Dirección general, otro se entregará al interesado, y el ter
cero quedará archivado en la oficina del Ingeniero Jefe.

6.a Las obras deberán comenzarse dentro del plazo de dos 
meses y terminarse dentro de un año, á contar desde la fe
cha de publicación de esta autorización en la Gaceta de Ma 
drid; y una vez terminadas, serán reconocidas por el Inge
niero Jefe de la provincia, el cual, si las encontrase bien eje
cutadas y que ofrecen garantías de seguridad y están confor
me con lo establecido en las prescripciones anteriores, lo 
hará constar en acta, de la que se extenderán tres ejempla
res, que tendrán igual destino que los del acta y plano de la 
prescripción anterior.

7.a No podrá ser abierto el edificio al servicio público sin 
que se haya cumplido la prescripción 6.a

8.a No podrá el concesionario destinar el edificio ni la su 
perficie de la playa y demás terrenos ocupados por las obras 
accesorias á otros usos y servicios que para el que se otorga 
esta concesión.

9.a Todos los gastos que origine la inspección y vigilan
cia de las obras, su replanteo, deslindes de terrenos y los re
conocimientos que considere necesarios el Ingeniero Jefe de 
la  provincia, serán de cuenta del concesionario.

10. En garantía del cumplimiento de las prescripciones 
de esta autorización y antes de dar principio á los trabajos, 
consignara el concesionario en la Caja general de Depósitos 
<5 en su sucursal de Santander, la cantidad de 430 pesetas, 
que le será devuelta cuando acredite haber terminado las 
obras y haber sido éstas reconocidas y aprobadas por el In
geniero .1 efe de la provincia.

11. Esta autorización se otorga por tiempo ilimitado, sin 
perjuicio de tercero, y salvo el derecho de propiedad, y suje
ta  además á lo establecido en el art. 41 de la ley de Puertos.

12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las prescripciones anteriores, será motivo 
de caducidad de la concesión, y una vez ésta declarada, se 
procederá con arreglo á lo prevenido en las disposiciones v i
gentes en cuanto sean aplicables á este caso.

De orden del Sr. Min¡stro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1892.=tól Director general, M. 
Cafcalina.=Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien otorgar á la casa armadora 
Cam&ra Erquicia, de San Sebastián, la autorización solicita
da para establecer una grúa móvil de vapor sobre carriles de 
tres t neladas de potencia en el muelle de cabeza de la dár
sena de aquel puerto, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado; y no designándose en éste cuál ha de ser el brazo de 
palanca de la grúa, se fijará su dimensión por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, teniendo presente la ciase de barcos que 
atracan á aquel muelle, y la necesidad de que la cadena pue
da liegar verticalmente al centro de la escotilla.

2.a No designándose tampoco en el proyecto la clase de 
vía ni de carriles que han de establecerse en el muelle para 
el uso de la grúa, fijará esto el ingeniero Jefe de la provin
cia, teniendo en cuenta que el carril no ha de tener resalto 
alguno sobre el pavimento del muelle; que los apoyos han de 
ser metálicos ó de fábrica, y que todo el conjunto ha de dis
ponerse de tal modo que sean un mínimo las reparaciones, 
para evitar así perturbaciones en el servicio.

3.a No se empezará el asiento de la vía sin que antes sea 
replanteada por e Ingeniero Jefe de la provincia, acompañado 
del concesionario ó su representante. De esta operación se 
levantará acta y plano, haciendo constar en estos documen
tos, no sólo la clase de vía y el brazo de palanca de la grúa, 
sino también la colocación exacta de aquélla, dispuesta de 
modo que en ningún movimiento de la grúa pueda causarse

daño á los barcos. Un ejemplar de estos documentas se re
mitirá á la Dirección general de Obras públicas.

4.a Será obligación del concesionario colocar á satisfac
ción del Ingeniero Jefe los norays y amarraderos de todas 
clases que hubiera necesidad de arrancar ó tocar á sus apo
yos para la instalación de la vía de hierro, ó reponer con todo 
cuidado y esmero la parte del piso del muelle que se des
componga al colocar dicha vía.

5.a Será obligación del contratista conservar de su cuen
ta en perfecto estado el pavimento del muelle comprendido 
entre la arista exterior y una línea tirada á 50 centímetros 
por el lado de tierra del carril más separado de aquella 
arista.

6.a Será obligación del concesionario colocar la grúa, 
cuando no trabaje, en el sitio que le señale el Ingeniero del 
puerto, pudiendo éste variar la designación cuantas veces 
lo crea conveniente al servicio.

7.a Será obligación del concesionario prestar el servicio 
de la grúa á todo el que lo pida, guardando turno riguroso 
de antigüedad cuando hubiera más de una petición.

8.a Antes de principiar á utilizar la grúa, el concesiona
rio deberá proponer y haber obtenido de la Superioridad la 
aprobación de la tarifa que ha de percibir por el uso de aqué
lla, bajo la base de un tanto fijo por hora ó fracción que se 
invierta en el trabajo de la misma.

9.a Esta tarifa se hallará expuesta al público en la mis
ma grúa, con las condiciones de aplicación, que serán las 
dos señaladas en la propuesta del peticionario, la incluida en 
el art. 8.° de estas prescripciones, y además las siguientes:

(*) Los derechos se cobrarán solamente por el servicio 
prestado, pudiendo los Capitanes de los buques cargar ó 
descargar uno ó parte de éstos, valiéndose de cualquier otro 
aparato distinto de la grúa, pagando entonces únicamente 
los derechos correspondientes á lo cargado ó descargado con 
la grúa.

(ib) El eoücesionario es responsable de los daños y perjui
cios que se originen por roturas y averías de la grúa y de sus 
diversos órganos, exceptuándose únicamente los casos en 
que se levanten pesoB superiores á tres toneladas sin conoci
miento del dicho concesionario, quien tendrá obligación de 
averiguar, si esto sucede, exigiendo á los Capitanes de los 
buques declaración escrita de que no van á cargarse ó des
cargarse bultos que excedan de tres toneladas de peso. Si 
tal declaración no existiese, la responsabilidad será del con
cesionario.

10. Por la carga y descarga de efectos propios del Esta
do, se percibirá la mitad de la tarifa mencionada, quedando 
obligados los funcionarios de la Administración á avisar de 
oficio al concesionario cuáles son las mercancías comprendi
das en la rebaja, su peso y todas las circunstancias que en 
ellas concurran.

11. En el plazo de un mes, á contar desde la fecha de esta 
concesión, consignará el concesionario, como fianza, en la 
Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de San Sebas
tián, la cantidad de 500 pesetas, que le serán devueltas cuan
do acredite haber terminado las obras y cumplido estas pres
cripciones.

12. Las obras se empezarán en el plazo de dos meses y se 
terminarán en el de seis, contados ambos á partir de la fecha 
de la concesión. Para la construcción de la vía de hierro se 
dividirá ésta en dos secciones de 45 metros de largo cada 
una, no empezando la segunda hasta que la primera esté 
terminada. El plazo máximo para la ejecución de cada una 
de estas secciones, desde que se empiece á remover el piso 
del muelle hasta que vuelva á quedar completamente bien 
dicho piso, será de treinta días.

13. La grúa no se pondrá en servicio hasta que lo auto
rice por escríro el Ingeniero Jefe de la provincia, después de 
hacer las debidas pruebas de estabilidad y resistencia.

14. Todos los gastos que ocasione el replanteo, la inspec
ción y vigilancia encomendados al Ingeniero Jefe, y las 
pruebas, serán de cuenta del concesionario.

15. ÉBta concesión se otorga por plazo ilimitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio dq tercero, y caducará, 
con pérdida de la fianza, si el concesionario faltase á cual
quiera de las condiciones impuestas, siguiéndose en este caso 
el procedimiento legal establecido, pudiendo la Administra
ción incautarse inmediatamente en todos los productos de la 
grúa, para abonar los daños que por ella se causaren ó hu
bieran causado en el muelle, y sus accesorios, si el concesio
nario no los repara en el acto cuando se le ordene.

16. Caducará también esta concesión cuando el Gobierno 
crea conveniente ejecutar en el puerto obras, ó hacer instala
ciones, para las que juzgue debe desaparecer la grúa. En tal 
caso se avisará de oficio al concesionario que retire en el 
plazo de un mes la grúa y las vías de su propiedad, dejando 
el muelle en buen estado. Sí el concesionario no lo hiciera, 
lo ejecutará la Administración por cuenta de aquél, incau
tándose de la vía y grúa, ó cobrando los gastos por la vía de 
apremio, si ya no estuvieran aquellos útiles en el muelle.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1892.=El Director general, M. 
Catalina.=Sr, Gobernador civil de Guipúzcoa.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el R ey (Q. D. G ), y en su nombre la R eina Regen
te del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Juan de Dios 
García Rodríguez la concesión de un muelle de madera en la 
orilla derecha del río Guadalete, término del Puerto de Santa 
María, con las condiciones siguientes:

[a) El muelle se emplazará en el sitio y con la dirección 
que se marca en el plano general que figura en el expediente; 
sujetándose ademas, en su construcción, á la disposición in
dicada en la memoria y plano del proyecto, pero presentando 
antes á la aprobación del Ingeniero Jefe de la provincia 
antes de dar comienzo á las obras, un plano detallado de los 
enlaces de las diversas piezas, á fin de que ofrezcan suficien
te garantí» de resistencia.

(5) El expresado Ingeniero Jefe hará el replanteo de la 
obra levantando el plano y acta correspondiente, y vigilará 
é inspeccionará su construcción, certificando, cuando se ter
mine, que se ha ejecutado con arreglo á la condición anterior. 
De cada uno de los expresados documentos se extenderán 
tres ejemplares, de los cuales uno se remitirá^ á esta Direc
ción general, otro se entregará al concesionario, y el tercero 
quedará archivado en la oficina de la Jefatura.

(o) Todos los gastos que se ocasionen con motivo del re
planteo é inspección serán de cargo del concesionario, quien 
queda obligado á conservar las obras en buen estado, pu
diendo la Administración en caso contrario hacerlo á costa 
de aquel.

(d) Las obras deberán principiarse en el término de tres

meses y ser concluidas en el de diez y ocho, á contar ambos 
plazos de la fecha de la concesión.

 ̂ (e) Esta se entiende hecha sin plazo limitad^, sin perjui
cio de tercero, y salvo el derecho de propiedad. En en el case 
de que la Administración considerase que el muele ofreciera 
inconveniente para la prosecución de las obras de encarna
miento del río Guadalete ú otras de interés general que la 
misma acordare ejecutar, deberá el concesionario demolerlo 
y retirar los materiales en el plazo que al efecto se le señale* 
sin derecho á indemnización de ninguna clase; y si no lo ve*- 
rifícase, podrá hacerlo aquélla á costa de éste.

( / )  El concesionario estará obligado á establecer ew eí 
muelle una luz de la clase y apariencia que el Ingeniero 
Jefe, de acuerdo con la Autoridad de Marina, le ordene,, y  
tenerla encendida todas las noches desde la puesta;' hasta 
salida del sol.

(g) Se autoriza al concesionario para cobrar la tarifa uni
da al proyecto por él presentado, á todas las embarcaciones? 
que voluntariamente atraquen al muelle, sin distinción ni 
privilegios de ninguna clase.

{h) Gomo garantía del cumplimiento de estas condiciones, 
el concesionario consignará en la Caja general de Depósitos 6 
en la sucursal de Cádiz, la cantidad de 110 pesetas, que le 
devueltas cuando el Ingeniero Jefe expida la certificación que 
serán expresa la condición (¿>).

(i) La falta imputable al concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, llevará consigo la caducidad de la 
concesión, con pérdida de la fianza, p ocediéndose en lo de
más como prescribe, para estos casos, la legislación de Obras 
públicas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde áY. S. muchos años. 
Madrid 9 de Mayo de 1892.=El Director general* M. Catali- 
na.=Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas por falta de 
pago de las anualidades que á continuación se expresan, de las 
cuales se ha tomado razón en este 'Negociado durante tos meses 
de Enero, Febrero y Marzo de 1892. (1)

15.306-6.629. D. Carlos Seel, de Alemania, patente de in
vención por veinte años por un procedimiento para perfec
cionar las lámparas elcétricas de incandescencia.

Expedida en 23 de Febrero de 1887.
Caducada por falta de pago á la quinta anualidad en 4 

de Marzo de 1892.
7J65. Sr. Main (Guillermo), de Brooklyn (Estados Uni

dos), patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos introducidos en los motores eléctricos, así como en 
los generadores de electricidad ó máquinas dinamo eléc
tricas.

Expedida en 12 de Marzo de 1888.
Caducada por falta de pago á la quinta anualidad en 21 

de Marzo de 1892. _
7.708. La Sociedad Eugenio de Aguirre y Cojnp&nia, üe 

Bilbao, patente de invención por cinco anos por un sistema 
de máquinas para forjar y adobar clavos para herrar. 

Expedida en 2 de Marzo de 1888.
Caducada por falta de pago á la quinta anualidad en 7 de 

Marzo de 1892.
7.741. D. Juan Cantó, de Barcelona, patente de invención 

por veinte años por una báscula fotográfica automática. 
Expedida en 13 de Marzo de 1888.
Caducada por falta de pago á la quinta anualidad en 21 

de Marzo de 1892.
15.178 6.444. D. Francisco Esparza, de San Sebastián 

(Guipú coa), patente de invención por veinte años por un 
aparato elevador y torno para el picado del tabaco.

Expedida en 3 de Enero de 1887.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 18 de 

Enero de 1892.
15.184 6.545. D. Francisco Carballo y Carballo, de Ma

drid, patente de invención por veinte años por unas san
dalias.

Expedida en 15 de Enero de 1887.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 23 de 

Enero de 1892.
15.194 6.476. D. Miguel Reigada y Ancos, de Madrid, pa

tente de invención por veinte anos por un aparato anun
ciador.

Expedida en 20 de Enero de 1887#
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 4 de 

Febrero de 1892.
15.295 6.537. Sres. John Jeremiah Crooke y Robert Croo- 

ke, de Estados Unidos, patente de invención por veinte años 
por mejoras en el procedimiento para tratar y extraer la 
plata del mate de cobre y gangas de cobre anákgas al mate 
de cobre.

Expedida en 29 de Enero de 1887.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 4 de 

Febrero de 1892.
15 303 6.551. Mr. J. L. W . Olseu de Copenhague (Dina

marca), patente de invención por veinte años por un nuevo 
aparato para comprobar el nivel del agua con las calderas y 
otros recipientes.

Expedida en 11 de Febrero de 1887.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 16 de 

Febrero de 1892.
15.309 6.421. Mr. William Kncen, de Rasrrw-in Turneas,, 

patente de invención por veinte años por mejoras en los me«* 
dios para conseguir el humo y economizar el combustible em 
las calderas de vapor.

Expedida en 18 de Febrero de 1887.
Caducada por falta de pago á la sexta anualidad en 4  

Marzo de 1892.
6.570. D. Salvador Garañena y Ferrando, de Yalemeia, 

patente de invención por veinte años por un procedírniento 
mecánico perfeccionado para la elaboración de los aceites de 
varias clases de una misma semilla oleaginosa.

Expedida en 9 de Marzo de 1887.
Caducada por falta é© pago á la sexta anualidad#, en 21 de 

Marzo de 1892.
6.616. D Juan S&liabert, de Barcelona, patent e de inven

ción por veinte años por un nuevo pulverizador..
Expedida en 17 de Marzo de 1887.
Caducada por falta de pago á la sexta animalidad en 23 de 

Marzo de 1892.
6.635. D. Juan Salabert, de Barcelona, paténte de inven

ción por veinte años por una bomba para elevar agua j  toda, 
clase de líquidos.

Expedida en 17 de Marao de 1887.
Caducada por falta da pago á la sfjxta anualidad en 23 de 

Marzo de 1892.

( i )  Y e a s e  U  G acsta. d e  a yer*
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5.488. B. Tomás A-znar hermanos, de Alcoy (Alicante), 

patente de invención por veinte años por una pisadora de 
uva titulada Tomás.

Expedida en 6 de Marzo de 1886.
Caducada por falta de pago á la séptima anualidad en 21 

de Marzo de 1892.
4.635. <La Sociedad Weber y  Compañía, residente en 

Thann (Ais»cía), patente de invención por veinte años por 
un procedimiento para el desengrasado, blanqueó y^inte de 
las materias textiles de todo género, ya sea bajo forma de 
madejas, bobinas ó de tejidos, por medio de un líquido so
metido á una presión constante y en circulación continua é 
intermitente.

Expedida en 6 de Marzo de 18&5.
Caducada por falta de pago a la octava anualidad en 21 

de Marzo de 1892.
15.188 3.682. Mr. Jean Meille, de Lyon, patente de inven

ción por veinte años por mejoras en el hilado de los capullos 
de los .gusanos de seda*

Expedida en 29 de Enero de 1884.
Caducada por falta de pago á la novena anualidad en 4 de 

Febrero de 1892.
15.192 3696. D. Federico Augusto Luchenbach, patente 

de invención por veinte años por un aparato ó máquina me
jorada para pulverizar minerales y otras sustancias.

Expedida en 29 de Enero de 1884.
Caducada por falta de pago á la novena anualidad en 4 de 

Febrero de 1892.
3 678o Los Sres. Eookes Evelyn Bell Crompton y Des- 

mont Gerald Fitz Gerald, de Londres el primero y de Brins- 
ton el segundo, patente de invención por veinte años por 
mejoras en baterías galvánicas con acumuladores electro
químicos.

Expedida en 17 de Marzo de 1884.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 23 

de Marzo de 1892.
3.750. D. Paulino Gay, de París, patente de invención por 

veinte años por un procedimiento ó sistema de fabricación 
de aglomerados metálicos ó metalogemíferos constituyendo 
útiles ó herramientas destinadas para el trabajo de los me
tales, piedras, rocas, y en general, de toda sustancia suscep
tible de ser trabajada por el desgaste.

Expedida en 17 de Marzo de 1884.
Caducada por falta de pago á la novena anualidad en 23 

de Marzo 1892.
3.806. D. Ramón Alorda y Pérez, de Valencia, patenté de 

invención por veinte años por un nuevo procedimiento para 
dorado y pintado de toda clase de reflejos metálicos aplicados 
á la cerámica en general, llamado renacimiento árabe ú 
oriental.

Expedida en 17 de Marzo de 1884.
Caducada por falta de pago á la novena anualidad en 23 

de Marzo de 1892.
1.353. D. Pedro Domenceq, D, Salvador Vergaray D. José 

Vergara, de Jerez, patente de invención por veinte años por 
un nuevo sistema de vinicultura para el vino de Jerez y sus 
congéneres.

Expedida en 26 de Febrero de 1881.
Caducada por falta de pago á la undécima anualidad en 4 

de Marzo de 1892.
Madrid 21 de Abril de 1892.=E1 Jefe del Negociado, Ju

lián Aguilar.

R elación de las patentes de invención caducadas por haber ter
minado el plazo de concesión, de las cuales se ha tomado razón 
en este Negociado durante los meses de Enero, FebreroyMar- 
zo de 1892.
15.300-6 571. La Sociedad Española de Electricidad, resi

dente en Barcelona, patenté de invención por cinco años por 
un procedimiento para la fabricación de carbones, así homo
géneos como horadados longitudinalmente, como mecha con 
destinado al alumbrado eléctrico y aplicables á lámparas de 
arco voltaico.

Expedida en 1.° de Febrero de 1887.
Caducada por terminar el plazo de concesión en 11 de Fe

brero deJ892.
15.304 6.550. Mr. Guatav Fagenlzerg de Ridbhdm (Sue

cia), patente de invención por cinco años por mejoras en el 
procedimiento para el tinte del algodón y otras sustancias 
fibrosas en rama ó hiladas, y tinte de negro de anilina sobre 
algodón y otras fibras, ya sean en rama, hiladas ó fabri
cadas.

Expedida en 17 de Febrero de 1887.
Caducada por haber terminado el plazo de la concesión 

úe la patente en 19 de Febrero de 1892.
6.636. El Doctor Cari Lowig, residente en Breslau (Ale

mania), patente de invención por cinco años por un procedi
miento de producción de álcalis cáusticos.

Expedida en 11 de Marzo de 1887.
Caducada por terminar el plazo de concesión en 21 de 

Marzo de 1892.
Madrid 21 de Abril de 1892.=E1 Jefe del Negociado, Ju

lián Aguilar.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Secretaria de la Capitanía general del Departamento 
de Ferrol.

En vista de lo dispuesto en la Real orden de 1.° del mes 
actual, se anuncia á pública licitación por segunda vez, la 
cual tendrá lugar en la Mayoría General de este Departamen
to, ante la Junta designada por la Real orden de 29 de Julio 
de 1886, y en el Ministerio de Marina ante la que oportuna
mente se designará, á las doce y media de la mañana del día 
21 de Junio próximo, la subasta del suministro de víveres 
que puedan necesitarse para el consumo de los buques y de
más atenciones de este Departamento durante él término de 
dos años, bajo el mismo pliego de condiciones y precios ti
pos que sirvieron de base á la anterior celebrada con ausen
cia de licitadores en 9 de Abril último, y que se encontrarán 
de manifiesto con el modelo de la proposición y depósitos 
que deben imponer los licitadores en dicho Ministerio y en 
esta Secretaria hasta la referida hora, en que dará principio 
el acto, hallándose también publicados en la Gaceta, de Ma
drid, núm. 60, de 29 de Febrero próximo pasado, y en el Bo
letín o firAal de la provincia de la Corma, núm. 200, de 27 de 
dicho Febrero.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que gusten tomar parte en la referida subasta.

Ferrol 11 de Mayo de 1892.= Alejandro Bouyón.
218—S

Junta provincial de Beneficencia de Cádiz.

D. José Enríquez Brito, Administrador Secretario de la 
Junta de Beneficencia particular de esta provincia.

Acordada por esta Junta provincial, en armonía con lo 
dispuesto por Real orden de 11 de Marzo de 1891, la adjudi
cación de 11 dotes de á 1.375 peseta» cada una para contraer 
matrimonio ó entrar en religión á huérfanas solteras pobres 
parientas de D. Esteban Chilton Fantoni, se convoca por el 
presente á las que reúnan las condiciones expresadas, y á las 
que siendo solteias concurrieron al llamamiento hecho en 4 
de Marzo de 1886 por el Ayuntamiento de esta capital y se 
casaron con posterioridad, para que en el término de cuaren
ta días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , presenten sus instancias en esta Secre
taría de mi cargo, acompañadas de los documentos que acre
diten el derecho de que se crean asistidas.

Cádiz 4 de Febrero de 1892.=V.° B.°==E1 Vicepresidente, 
Emilio Sánchez Navarro.=José Enríquez. X—2169.^

Estación Central de Telégrafos,

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de\donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Murcia.—Antonio Chicano, sin señas.
Escorial.—Gerard, vulgo Señorito, café de Madrid.
Vélez Rubio. — Jesús Pérez, Aduana, 21, principal iz

quierda.
Tri ves.—Manuel García, Arco de Santa María, 15.
Alcalá de Henares.—Vietoriana Gil Santo Martín, Baste

ro, 15.
Santander.—Bernardina Clemens, Cuesta de Santo Do

mingo (ausente).
Aranj uez.—Rosa Hernández, Atocha, 6.
Almería¿—Miguel Alcaraz, Tudescos, 25.
Coruña.—Augusto Sandino, sin señas.
Córdoba.—Rosario Echenique, Espejo; 12, portería.

B . MEDIODÍA

Alcalá de Henares.—Angel Jiménez, calle de la China, 3.

OESTE

Valencia.—Bosch, Sierpes, 64.
Carolina.—M. Rodríguez, Embajadores, 58, principal, 5.

NOROESTE

Villalba.—Manuel Pernas, San Marcial, 33.
Málaga.—José Gómez, Hospital Militar.

ESTE

Reinosa.—Manuel Mantecón, Claudio Coello, 14.
Bilbao.—Javier López, calle dé Juan de Mena, 21.
Madrid 20 de Mayo de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Administración de Contribuciones dé la provincia 
de Cácerés.

El día 18 de Junio próximo venidero, á las doce de la ma
ñana, se celebrará simultáneamente etf las Administraciones 
de Contribuciones de Madrid y de esta pro vincia, con suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
la subasta pública de arriendo á venta libjrc de los derechos 
de consumos de las especies gravadas con este impuesto 
afectos á los aguardientes y licores con los recargos munici
pales sobre los mismos, así como el gravamen sobre la sal 
perteneciente á esta capital y su término municipal, bajo el 
tipo de 236.280 pesetas.

Lo que se hace público para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en el remate.

Cáceres 18 de Mayo de 1892.=Román Posse.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública arrien
da á venta libre los derechos del impuesto de consumos, los del 
aguardiente, alcoholes y licor s, con los recargos municipales 
y gravamen sobre la sal de esta ciudad en los años económicos 
de 189293,1893*94 y 1894-95, conforme d lo ordenado por la 
Dirección general de Contribuciones indirectas.
1.a Se arriendan los derechos del Tesoro y recargos mu

nicipales sobre las especies sujetas al impuesto de consu* 
mos, alcoholes, aguardientes y licores, así como los derechos 
pertenecientes al gravamen sobre la sal, con arreglo á Has 
tarifas 1.a y 2.a y presupuesto de especies que A continuación 
se publica, correspondientes al término municipal de esta 
ciudad: por un plazo de tres años, que empezarán á contarse 
en 1° de Julio próximo, y terminarán en 30 de Junio de 1895, 
adjudicándose al mejor postor en subasta pública que se ce
lebrará simultáneamente en Madrid y en esta capital ante 
los respectivos Administradores de Contribuciones, á las 
doce de la mañana del día 18 de Junio próximo, bajo el tipo 
de 236.280 pesetas anuales, ó sean 708.840 en los tres años.

2.a El acto de la subasta será presidido por los' respecti
vos Administradores de Contribuciones, asistiendo como Vo
cales un Oficial de la Intervención de Hacienda de la pro
vincia, como Delegado del Interventor, y un Abogado del Es
tado, y será autorizado por el Notario público correspon
diente.

3.a No se admitirán las proposiciones que no cubran el 
tipo anteriormente fijádo, las cuales serán presentadas en 
pliegos cerrados y rubricados por el exponente.

4.a Las proposiciones que se presenten deberán estar ex
tendidas en papel de la clase 11.a, confórme en un todo con 
el modelo inserto á continuación, desechándose ías que no 
lo estén, y se acompañará á cada proposición la cédula per
sonal del licitador y la carta de pago qué acredite haber de- 
posido en las arcas del Tesoro el importe del 2 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta, ó sean los dere
chos y recargos.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación verbal entre los autores de ellas por el término 
de quince minutos, adjudicándose al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones tuviera lugar entre 
las que resulten como mejores ofertas en distintos puntos, 
la licitación verbal entre los adjudicatarios provisionales 
tendrá lugar en la Administración de Contribuciones de Ma
drid dentro del término de quince días, á contar desde el en 
que resulte notificado el postor que lo sea en último tér
mino.

6.a El arrendatario queda subrogad^ en Ibs derechos y 
acciones de la Hacienda; én losr; ramois que comprende el 
contrato. , i i . '

7.a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarlos ha de sujetarse á las tarifas,] disposicionesu lega
les vigentes y á los precepto» del-reglamento de 21 derJunio 
de 1889. : - ;

8.a Por razón de recargos municipalefe autorizados 4 que 
se autoricen ha de entregadlas cantidades ique: correspondan 
según el consumo anual fajado á$a»óspécies, y según él tan
to en que consistan los recargospero cjonjy¡el aumento pro
porcional que el tipo de suba&ta huMerai tenido.

9.a No le corresponde al arrendatario percibir el 10 por 
100 de administración de recargas, puesj sólo lo devenga la 
Hacienda en el caso 3.° deí árt. 2¡̂  del vijgeate reglamento.

10. Las cuestiones reglamentarias qúe Sé promuevan en
tre el arrendatario y los contribuyentes leirescáverán parlas 
oficinas provinciales de Haciefiüa con |arreg|o al procedi
miento administrativo. I 1 "

11. El arrendatario quéda obligado á facilitar mefñsual- 
mente a la Administraciofi proSinéial unj estado comprensi
vo de las unidades de cadá especié que fee ha jan adeúdado 
para el consumo de la población em dichi) períódo de tiempo 
y los derechos que por el total sde cada especie ¡Se hayan de
vengado; obligándose asimismo ú,pro&ehtar*las libros y re
gistros que lleve, siempre jque lo redante la Administración 
durante la época de arriendo y tre&meseb después.

12. El importe de la mpijikualic$|d corriente Jiara deréchos 
para elTesoTO, recargos y!a¿bitaiof¿mundcipalesha de entre
garlo en las arcas dei Tesoro de la^rovincia <$ d o n d e l e  
ordene antes de terminar ¿1 día 10 de cada meefc y si no| o ve
rifica, quedará legal y completamente resfcindidb el contrato, 
adjudicándose la fianza á fayor efe la> Hagieiídai

13. Sisado estas arrieridós hachos á Jue&te Jr ventuí», no 
tendrá derecho á tener rebaja desprecio ¡bstípufado ni igdem- 
nización alguna. ~ f. ^ ¡ f f

14. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición 
y de ello se siguiera perjui^o-Ala-Jiaetaád^ qéeda obligado 
á reintegrar, cuya obligación af&cta deí mismo modo á la 
Hacienda. i r, 5' \

15. Si se alterase en alhajó bajá Ifs d lr jp 10̂  detarífa, sq 
suprimiesen los de alguna! ékpecfe ó s e ia lk ^ nta^
otra no comprendida en ellfi, se aumentará Óídi,fmiP ir%Pr<>- 
porcionalmente el precio dél arrienda.sinRescindí v ysteS

16. No podrá dársele poéesión del conttato sijTq^e Ptéste 
la fianza en el Tesoro, consisten# en una éantidád que S&PW- 
sente en metálico la cuartal parte dáí precio anual dél arl ̂ 614*' 
do, inclusive derechos y recargós, Cuya fianza sí» ha-de áprj*~ 
bar por las oficinas provincJiales'de Haciehda qufe correspon- 
da, previos los tramites establecidos. ‘ * *

17: Si el rematante f l ( T « « ^ - '^ S a ^ r ® Í i a r r ^ ¿ :  no 
prestase la fianza dentro del término de treinta días desde la 
notificación, quedará legalícente rescindido el eontirato* ad
judicándose a la Hacienda lar. fianza píóvisional'que tuviere 
prestada como compensacidníde los perjuicios que la resci- 
sión ocasione á ésta. , <
. 18* Fn lo relativo á los árbitrios-loeates; ta fianza-gerá del 
ím* orte de la cuarta parte del promedio de la recaudación de 
los arbitrios del trienio antérior.

19. El contrato y la fianza? han dé-eleVarse á escritura pú
blica, cuyo gasto, así como él-del Notario que actúe en la¿su- 
basta, anuncios de ésta y toidos los gastó's del cohtráta s^án 
de cuenta del arrendatario. _____ ___________T -  r’

20. Que asimismo está obligado áb satisfacer |a céhtrSíu- 
ción que las disposiciones %&les viáBntes señalln á3os fon- 
tratistas de servicios públicoffl . lk ¿ % k  W

La Administración pc|r sú parte*ie presiaráSu^lío 
eficaz en cuanto lo reclame i  légalmesate pueda dlrsd® % ■*

22. En caso de cesión dej arriend(| se ha de Mcerecon^las 
solemnidades legales y  previa-i!rnm m m ^ d e  %) Hicieáia.

23. No serán admitidos cjopio licitadores ni co|no la d ees  
de estios. > p §■

Primero. Loe individuos |<&1 Ayiiitaéiiento Ue«Jté& 6
deban estar en ejercicio duntóte el pqríodo del arriendo «dos 
empleados del mismo. í - f
pl^egundo. Los Jueces yJFiaeales muaicipate^ y su s iu -

Tercero. Los deudores á ja Haciéndi ó al Municipio *
Cuarto. Los condenados por sefitenSia firme íó pfiia míe

lleve consigo interdicción cifíl.  ̂ i ,
Quinto. Los menores de bdad. t c l
Sexta. Los declarados en' quiebra que nn rehabili

tados. ‘ í --
, Séptimo. Los extranjerosí que no renuncien p¿& este é s o  
los derechos de su pabellón, i *r T  Z

J24:i .P esPués delaotode1’ ' subasta,:si en éstsí se teubttra 
admitido alguna proposición) que cabrá el tipo y acátelas 
condiciones, no se admitiijí ningpna^otra poi ventajosa 
que sedé i f

25. No se celebrará mas due una subasta si enlella se óíe- 
sentan proposiciones en forma-legal que-dennhigA á adi^ i- 
cación provisional. ¡
 ̂ 26. En el caso de no presentarse proposicionel ó de Míe 

estas fuesen inadmisibles, se dejaran abiertas las subasjjtas 
por término de ocho días, pudiéndose adjudicar fel arrienclo 
al que acepte ó mejóre el tipo que hubiese servidáen la ulti
ma, sin necesidad dé nueva licitación. f

27. La subasta no será firme hasta ser aprobada con la 
fianza respectiva por el Sr. Delegado de Hacienfia de eíta 
provincia; ~  fr

28. _ Contra los acuerdos de aprobación ó desapi*obaciói£de 
las subastas podra entablarse recurso de alzada Inte la d i 
rección general de Contribuciones indirectas derfero del Ar
miño de diez días, contados desde la notificación ádminislk- 
tiva, por el rematante, por m  licitadores ó por li>s que C -  
biesen intentado serlo y no hubiesen sido admitidos en l i 
citación. í; X
: De la peaolueión que |cte la Dirección podk  apelare

igualmente ante el Mimstertó de Hacienda, denti» del pl&o 
de quince días desde ¡a noti|cación, poniendo téhnino á la  
vía gubernativa el fallo que Ríete el Ministerio. T ?

Caceres 18 de Mayo de 18tó.=R0mán Posse iÍ f
Modelo dé¡proposición. f &

® - J - deaT; ’ ve?in? d e .. . .  1, según cédulapersLal qaMo 
acompaña, enterado del anuncio y subasta y pliegé de con^- 
ciones, bajo las que se arriendan á venta libre los derechos 
del I esoro y recargos municipales sobre las especies sujefig 
al impuesto de consumos, el de aguardientes, alcoholes y p -  
cores y gravamen sobre la sal en la ciudad de Cáfeeres y%u. 
termino municipal, ofrece por dicho arriendo h* cantidppfi
de . . . .  (en letra) pesetas céntimos anuales, «sean.. . . .
pesetas . . . .  céntimos, en los tres años que ha d| durar el 
arriendo y que empezarán en 1.° de Julio del presénte año y 
terminará en 30 de Junio del año de 1895, aceptando desdo 
luego todas las condiciones establecidas en el pliego citado é 
instrucciones vigentes.

(Fecha y fwm* Z
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Gaceta de M adrid.—Núm. 142 21 Mayo 1892 603
ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  constitucional de A lham a.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación de 

soldados los mozos inscritos en el alistam iento de este año, á los números 10, 29, 46 y 57, José Robles Corpas, hijo de Bernabé y Antonia; José Jiménez Arcos, hijo de Antonio y A ngustias; Antonio Vinuésa Moya, hijo de Félix y A ngustia s , y Franeisco Arca Guerra, hijo de Antonio y Rosa, domiciliados en ésta, solteros, jornaleros y de diez y nueve años, en sesión del 8 del actual, y por lo que resu lta  de los expedientes respectivos, los ha declarado prófugos este ilustre  Ayuntam iento.En su v irtud, ruego á las Autoridades y fuerzas arm adas dispongan la captura de aquéllos, conduciéndolos á esta ciudad para su remisión á la Comisión provincial.A lhama de Granada 11 de Mayo de 1892.=Juan Mijoler.784—M
Ayuntam iento constitucional de A lm uñécár.

Por el presente se cita, llama y emplaza ál mozo José García Sánchez, núm  5 del alistamiento de este año, á quien la Corporación de mi Presidencia ha declarado prófugo por no haberse presentado al acto de clasificación de soldados de dicho año, para que concurra ante este Ayuntam iento para ser conducido á la capital.Al mismo tiempo ruego y suplico á todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca y captura de dicho mozo, que pondrán á mi disposición.Almuñécár 7 de Mayo de 1892.—José Romero. 785—̂-M
A lcald ía  constitucional de Alosno.

Por el presente se hace saber que ño habiendo comparecido á revisar sus exenciones en el año actual los mozos núm ero 58 del reemplazo de 1890 Manuel Valeriano Delgado y Cueto, hijo de Francisco y de Beatriz, natural de Cumbres Mayores, y el núm. 106 del reemplazo de 1891 Antonio Fernández y Rodríguez, hijo de Jerónimo y de Manuela, natura l de Coste Pinto (Portugal), los cuales no han podido ser citados personalm ente por ignorarse el paradero de ellos y  él de sus familias; este Ayuntamiento ha acordado se les instruya el oportuno expediente de prófugos, con arreglo á lo dispuesto por los artículos 87 y siguientes de la ley de Reemplazos vigente.En su v irtud  se les llama, cita y emplaza para que antes del día 18 del actual comparezcan en esta Alcaldía para ser presentados ante la Excma. Diputación provincial para el acto del juicio de exenciones; apercibidos que de no verificarlo serán considerados como prófugos, quedando sujetos á las responsabilidades de ley.
Alosno 6 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde, Lucas Rebollo.786—M

A lcald ía  constitucional de Don Benito.
Pliego de condiciones bajo el cual se han de arrendar en subastapública á venta libre los derechos sobre las especies de consumos.

1.a Ha de ser objeto de la subasta el arrendam iento á venta libre de los derechos sobre todas las especies tarifadág de consumos, ó sea de la totalidad del cupo de coñsúínos y  de sal impuesto á esta población por la Hacienda para las atenciones del Tesoro nacional con el recargo presupuestado ó que se presupueste para atenciones m unicipales, según el presupuesto ordinario de cada un año de los que dure el arriendo.2.a Servirá de tipo para la subasta los cupos por consumos, alcoholes y sal que señale la Hacienda á  esta población en cada un año de los tres por que puede hacerse el arriendo y el recargo que sobre los dos primeros acuerde dentro del lím ite legal el A yuntam iento para sus atenciones en los p resupuestos correspondientes.3.a El contrato de arriendo durará de uno a tres años, según convenga á los intereses del Ayuntamiento y rem atante y de m utua y previa conformidad de ambos, empezándose á contar desde el 1.° de Julio próximo.
4.a Verificándose la subasta por pujas á la llana y al alza sobre los cupos y recargos en cada un año, las diferencias que resulten entre éstos y los aum entos de subastas quedarán  á favor del Ayuntamiento como beneficio de la misma.5.a El arrendatario ó rem atante quedará desdé él día 1.° de Julio subrogado en todos los derechos y obligaciones que tiene para con la Hacienda el Ayuntam iento, conformé á las determinaciones del reglamento vigente para la adm inistración y cobranza del impuesto de consumos y de las demás disposiciones al mismo referentes.6.a El rem atante cobrará los derechos fijados en las ta r ifas como derechos de consumos, con más el tanto por 100 presupueetado ó que se presupueste por el A yuntam iento como recargo municipal, debiendo advertir que sobre la sal no hay recargos.
7.a El cobro del recargo para las atenciones municipales se hará sim ultáneam ente con los derechos para el cupo del Tesoro.
8.a El rem atante se obliga á pagar al Municipio él total importe del remate por dozavas partes iguales, cada uña él último día de cada mes del año económico correspondiente, y en el caso de que demorara en alguna ocasión el pago, pagará, además de los perjuicios que ocasione al Ayuntam iento, el 6 por 100 de demora que imponga la Hacienda, y esto sin perjuicio de las otras responsabilidades en que incurra.9.a Como garantía de cumplimiento para la Corporación municipal, el rem atante depositará en la Caja municipal el importe de un mes y el 10 por 100 sobre el tipo de subasta en cada un año en metálico, valores públicos al tipo de cotización ó en fincas con hipoteca, á su elección, aumentándose dicha fianza, en el caso de ser ésta hipotecaria, en 5.00Ó pesetas para las costas y gastos que pudieran originarse a ! hacer efectivas las responsabilidades en que por incum plim iento del contrato pudiera incurrir el rem atante.10. Serán de cuenta del rem atante los gastos de expediente, anuncios y escrituras públicas y demás que pueda orig inar la subasta y el contrato.11. Cualquiera falta al cumplimiento del contrato por el rem atante será causa legal para que el Ayuntam iento pueda 

rescindirle si lo creyera conveniente.
Pliego de condiciones para la subasta.

1.a La subasta á que se refiere el pliego de condiciones anterior se verificará por pujas á la llana el día que se fijará 
por el Ayuntam iento y habrá de anunciar con veinte días de 
anticipación.

2.a Tendrá lugar en el salón de sesiones del Ayuntam iento, y será presidida por el Sr. Alcalde, acompañado de una Comisión del Ayuntamiento, que éste nom brará al efecto, y de un Notario.3.a A las once en punto de la m añana se adm itirán  las proposiciones que los licitadores hagan durante una hora, transcurrida la cual se adjudicará el rem ate al mejor postor.4.a No se admitirán como licitadores á los individuos á quienes se refiere el cap. 4.° del reglamento vigente ya c itado en su art. 23.5.a Para tom ar parte en la subasta es requisito indispensable el depósito previo en la Depositaría municipal ó en el acto sobre la mesa presidencial del 5 por 100 del tipo de la misma, cuya cantidad perderá, en beneficio del Municipio, el rem atante que no llevara á efecto el contrato, y podrá re tirar el licitador á quien no se haya adjudicado el rem ate, y el rem atante en el momento de que preste la definitiva.6.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo por que se anuncia la subasta.
7.a Si term inara la subasta con dos ó más proposiciones iguales, se abrirá entre los proponentes nueva subasta en el acto mismo y se adjudicará el remate al mejor postor en su caso; y si no se modificaren las proposiciones, se adjudicará al que de ellas designe la suerte en el acto mismo. |8.a Quedan vigentes á los efectos del contrato todas las ; disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883 que no ¡ estén previstas en los anteriores pliegos. ¡9.a El tipo de subasta para el primer año será el actual cupo por cereales, líquido, sal y alcoholes para el Tesoro que hoy paga este Municipio, con más como recargo para los fondos del mismo el 62 por 100, im portante en totalidad 232.866 pesetas con 85 céntimos.Los anteriores pliegos de condiciones, aprobados por la Corporación municipal en su sesión ordinaria de 16 de Mayo corriente, serán anunciados en los periódicos oficiales y pueblos im portante-, y la subasta se verificará á los veinte días de la fecha del anuncio por ser corto el plazo que media para la  terminación del año económico.Don Benito 17 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde accidental, 

Narciso Calderón. 230—S
Ayuntam iento constitucional de G uadalajara.

Habiendo sido declarados prófugos los mozos Carlos Expósito, Demetrio Expósito y Teodoro Galao Miedes, que fueron incluidos en el alistam iento de esta ciudad, correspondiente al presente año, se publica este edicto en la Gaceta 
de Madrid , Boletín oficial de esta provincia y sitios públicos de costum bre de esta ciudad, para que si fuesen habidos los expresados mozos, sean conducidos á la misma á los efectos 
del art. 95 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del E jército de 11 de Julio de 1885.Guadalajara 12 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde Presidente, 
Lucas de Velasco. 801—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BRENES
D. Ildefonso Guisado y Polvorín, prim er Teniente de la qu inta compañía del cuarto tercio de la  Guardia civil y  Juez instructor de la causa seguida al guardia segundo del escuadrón de la Comandancia de Sevilla, Jerónim o Sánchez Cabezas, por extravío de una caballería.
D e b ie n d o  prestar úna declaración el gitano José Platas Re

yes, fugado de la cárcel de Utrera en 29 de Marzo de este año, y una m ujer que le acompañaba el 15 de Agosto de 1889 al ser conducido desde la Cárcel de Carmona á la de Alcalá de Gua- 
daira;Usando dé la jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por él presente prim er edicto cito, Hamo y emplazo á dichos individuos, para que en el término de treinta  días, á contar desdé la fecha de la publicación de este edicto en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presenten en esta villa; bajo apercibimiento de que si no comparecieren en el referido plazo, le seguirá el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esté día.Brenes 10 de Mayo de 1892.=E1 prim er Teniente, Ildefonso Guisado y Polvorín =  Por su mandado, el guardia se
g u n d o ,  Antonio García Bernal. 829—M

CIUDAD RODRIGO
^ E x tra v ia d o  en la capital de Salam anca por el soldado procedente del segundo batallón del quintó regimiento de A rtillería á pie, Sebastián Corrales Sutil, un ebonaré provisional oxpédido por la di suelta reserva dé Salamanca, núm. 103, en 14 dé Enero de 1884, registrado ál núm. 32, valor 261 pesetas 64 Céntimos, y habiendo acudido á mi Autoridad en súplica de que se le expida otro por duplicado, se publica por medio del presente anuncio, exhortando á la persona que por ha
llazgo lo tenga en su poder para que lo presente en las oficinas de este regimiento á los fim s prevenidos en Real orden de 27 de Octubre de 1887 (Colección legislativa, núm . 443).Ciudad Rodrigo 12 de Mayo de 1892.=E1 Coróne!, José de 
Villalobos. 830—M

LEQUEITIO
D. Román de Echevarrieta y Garamendí, Alférez de fra gata graduado de la Armada, Ayudante de Marina de Le - 

queitio y Capitán de su puerto.Ignorándose el paradero del inscrito dísponible^de esté 
tr o z o , Ju an  Marín Urruzumo Ortuzar, folio 8 del año 1891, 
n a tu ra l de Za, á quien estoy sumariando por falta de asistencia á la  convocatoria dispuesta por el Excmo. é limo. Sr. Capitán  general de M aiina del Departamento del Ferrol en 1.° 
de Enero del presente año; , r \ r \  r*\Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, tiene concedidas en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la Armada, por el présente citó, llamo y emplazo poT este mi últim o edicto al referido Ju an  Marín'Urruzumo y Ortuzar, señalándole esta A yudantía Üe Marina, donde deberá presentarse á dar sus 
descargos en el térm ino de trein ta  dí¿s, contados desde la publicación de esté edicto en la G a c e t a  d k  M a d r id  ̂ en el conce]pto que de no verificarlo así se seguirá la causa, juz
gando en rebeMía y se le declarará prófugo.Lequeitio 14 de Mayo dél892;=Roman de Echévarneta.832—M

D. Román de Echevarrieta y tífaramendi, Alférez de fragata graduado de la Armada, A yu d a n te  de Marina del d is
trito  de Lequeitio y Capitán fie sil puértoV , ,, r  - . urIgnorándose el paradero del inscrito disponible dé éste trozo Manuel María Larrauri,y Ortuzán, folio 9 del año 1891, . natural de Za, á quien estoy i súrriaríandb ̂ por ;ía lta  de asís-v tencia á la convocatoria dispuesta por el Éxcmó. p ílm o. señor Capitán general de Marina dé! Departamento de Ferro l en 1.° de Enero del presente ano;.

Usando de las facultades qué SVM. él Rey (¿j. D. G.),’ y en su nombre la Reina Regente del Reino, tiene concedidas en estos casos por sus Reales Ordenanzas á losO fíciales de ' la Armada, por el presente cito, llamo y empla' ó por este m,I últim o edicto al referido Manuél Íyíaríá Larrauri y O rtuzar, señalándole esta Ayudantía de Marina, donde deberá presentarse á dar sus descargos eñ el término de treinta días', con- ’ tados desde la publicación de esté edicto en la Gaceta de Madrid; en el concepto que de no verificarlo así se le segui-V rá la causa juzgando en rebeldía y se je  declarará prófugo.
Lequeitio 12 de Mayo de 1892. =R om án Echevarrieta.' * 'I ’ 833—M MÁHON ;!
D . Francisco José Gómez Im ar y Rodríguez de Arias, Alférez de navio de la Armada, de la dotación del acorazado Pe- layo, y Fiscal nombrado para in stru ir sum aria contra el m a-f rinero fogonero del expresad© buque Joaquín Vil atoro Fea!, por haberse fugado de á bordo estando arrestado; •Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas parados Oficiales de la Armada, por el presente Hamo, citó y emplazó por esté ¿ i  segundo edicto al marinero fogonero de segunda clase Joa

quín Villatoro Feal, señalándole el acorazado Pelayo, donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del término de veinte días; en el concepto que de ño verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin más llam arle ni emplazarle. - :A bordo del expresado buque* puértó de Mahón 6 de Mayo ; de 1892.=El Fiscal, Francisco J . Gómez I m a r . E l  Escriba- ' no, Adolfo Dalmau y Prado. 815—M -n:
MALAGA \

D. Pedro Aubaredes y Zalabardo, Alférez de navio de la Armada, agregado á la Comandancia m ilita r’ de Málaga'y^ Fiscal en comisión de la misma. 3Usando de las facultades que coiné F isc a lJmé conéédeh las Reales Ordenanzas y demas dispósiéiéñéi vigéñtés,1 cito* llamo y emplazo por este mi primer edicto v término de tre in ta  días, á contar desde la. fechádé éti inserción én e l B oletín oficial de esta provincia y G ag.e^adeM aD rid , al ins
crito disponible de esta m atíícülá; <féj Marina declárádó' prófugo, Angel Arroba Vallejo, hijó dé Ramón y de Isabel, dé veinte años de edad, soltero, natural de Ceuta, para qué sé presente en esta Comandancia á fin de ingresar en el servició de la Armada; teniendo entendido que de no Verificarlo én él sitio y término prefijado se le declarará en rebeldía y causarán  los perjuicios á que haya lúgar por la ley.Dado en Málaga á 12 de Mayo d,e 1892.=Pedro Aubaredes.834—MMELILLA

D . José Noguera Portería, Capitán graduado, p rim er Teniente del regimiento Infantería de Málaga, núm . 40, Juez instructor para la formación de la causa Seguida de orden del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar fie5 la plazá de Méíi- 11a contra el soldado de la sección de caballería de cazadores de Melilla, Agapito Izaguírrí- ÉchaZarragivpov*>eldelito  fie deserción al campo f r o n t e r i z o ; ~  J * ¡ . 1 t -v j,*t' : Por la presente requ isito riañ ito ,'llam o  jpemplazo presado individuo, natiíral de1 ¿Gastild>Al igabfetay Artcagaq provincia de Vizcaya, hijo dé ‘José y  de Agnstinay soHjerb,  ̂de veintinueve años, de oficié tb aráñete, cuyás vseñas' personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba pobladal’hficaíregnlar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, estatu ra un m étró720 m ilím etros,^ p a ta ‘que en el preciso término de tre in ta  fiías, contados deSdenla pü-* blicación de esta requisitoria* cóitíparezca'énaésta plaza ámi* disposición, para responder á loS2cargos que le ‘resultan en la sum aria que se le sigue por el delitó de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparécé,?én  él plazo fijado será declarado rebelde, parándole*i!él perjuicio qué hay#  lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gv), exhorto y requiero á todas las Autoridades; tautó  civiles Como"militares y de policía judicial, para que practique# activas d iligencias en busca del ya mencionado Agapito IzaguirrbEcha- zarraga, y caso de ser habido lo rem itan én clase de préso, con las seguridades convenientes; á  esté punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado'en diligencia de esté día. 
Melilla 4 de Mayo de 18 92 .^José Noguéraf. " 816-¿-M

D. Francisco Sierra Muñoz* -primér Teniente del regimjieia- to Infantería de Málaga, núm. 40,-Juez instructor de causas 
m ilitares. . . . .  .Habiéndose au sentado de estas plaza -el confinadóvldéí pe^ nal de eBte punto Felipe Lezcanó Herráiz, naturahdo- Piqueras, provincia de Cuenca, de veintiocho años de édad, labrador, estatura un  metro 590 milímetros!* peló*réeja^y o jos n egros, nariz, cara y boca regulares* barbarcerrada,* color sano, señas particulares ninguna, á quien fie orden del Excmo. Señor General Gobernador de estalocalidad estoy sum ariando 
por quebrantam iento de condena;-Usando de la jurisdicción que- me; con cede el Código de Justic ia  militar* por la presente llamo, cito y emplazo á d icho confinado, para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta r desde la fecha, se presente en estap iaza á fin de que sean oídos su» descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y requiero á todas las Autoridades tan to  civiles como 
tares y á los agentes de la policía judicial, para  que. pracjÉit quen activas diligencias en busca del referido procesa^aí J  caso de ser habido, lo rem itan  en calidad de preso.con guridades convenientes á este punto  y á m ifiispbsipiópípúé^ 
así lo tengo acordado en providencia^ d§Y para que la  presente requisitoria^^ 
blicidad, insértese en la  Gaceta  de MlóRip; oficial de la provincia de Cuenca. . , , -¿«jula/M rlilla 5 de Mayo de 1892.=El p rim ér)T e^fen í¿ueziñ^^  

\ tru c to r, Francisco S ierra. = P ó r s u ^ ‘ ^  
cretario, Antonio Muñoz. - - ó

MONI»*!»
D. Ramón Folla Villar,! lló n  del regim iento Infantería^ ÍBféd6, .núm^ 35, yI instructor de causas militateé.
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Habiéndose ausentado el día 17 de Noviembre del año ! antéribr/de lá casa páterqa, sita en la parroquia de Moreda, Ayuntamiento de Monforte, provincia de Lugo, donde se encontraba ,con licencia ilimitada el cabo de la ¡rimera compañ ía  de este batallónP. Modesto Rodríguez Losada, cuyas señas tón las siguientes: pelo; castaño, cejas id., ojos azules, nariz1 regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, arre marcial, producción buena, estatura un metro 559 milímetros, de éBtado soltero, señas particulares ninguna, á quien estoy sumariando por la falta grave de ha- bersejaúsentádo del punto de;su residencia oñciai sin la autorización Üb sus Jefes;Usáuóo de las facultades que concede el Código de Justi- cia nrilitar en estos casos á' loé Oficiales d i  Ejército, por el presenté'cito, llamo y emplazo por; primer edicto al expresado cábopara que en el término de'treinta días, á contar desde lá’feciia de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se presente en esté Juzgado de instrucción, sito en el Cúartél qué ocupá la fuerza de este batallón, á dar sus descargos; y de no hacerlo así, se le declarará en rebeldía, siguiéndosele el. perjuicio qué haya lugar.Por tanto, á  todas Ls Autoridades tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por; cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca,y captara.del referido sujeto, y si fuese habido, lo pon- gan < á m i. disposición « eon toda seguridad en el referido cuartel.Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este llamamiento en la Ga c e t a  d e  Ma drid  y en el Boletín oficial de la provincia de Lugo.Monforte 6 de Mayo de 1892,=Ramón Folla Villar.818—M

D. Ramón Hermida Alvarez, Capitán, Comandante mayor accidental del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Monforte, núm 34, y Juez instructor déla  sumaria que se sigue al recluta del reemplazo de 1891, José Fernández González, por no haber concurrido á la concentración en el mes de Marzo'último para su destino á Cuerpo;Usando de la jurisdicción que concede el art. 386 del Código de Justicia militar, porie) prbsente primer edicto cito, llamo .y emplazo á José Fernández González, hijo de Joaquín y Josefa, natural de San Miguel de Coeme, Ayuntamiento de Palas de Rey, Juzgado de primera instancia de Chantada, para, que en el término de treinta días, á contar desde la fecha ?en que tenga lugar su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c et a  de Ma d r id , comparezca en este. Juzgado militar, sito en la plaza de Monforte, casa cuartel, dónde se alójala fuerza del referido cuadro, con objeto de prestar declaración en la citada sumaria; pues de no verificarla ahí, se lé seguirá, la ,causa y será declarado en rebeldía.;Bado en Mon forte á & de Mayo de 1892.=E1 Capitán, Juez instructor, Ramón Hermida. : 819—M
SAN FERNANDO

D; Atítohio ^Fernández y Fernández, Capitán, Ayudante y  Fiscal del primer tercio de Infantería de Marina.Habiéndose ausentado del puéblb de su residencia el soldado !de dicho tefráo*en situación de reserva activa Andrés Ruiz Beqellán,¡bijp de Andrés y de Magdalena, natural y vecino de Málaga, sin autorización de sus Jefes;Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, cito; llamo y emplazo por este primer edicto al expresado soldado, para que se presente én el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel en que se aloja la fuerza del cuerpo en este Departamento, con el fin de dar bus  ̂ descargos; y de no hacerlo así se seguirá la causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía.San Fernando 9 dé Mayo de 1892.—Antonio Fernández.822—M
VALENCIA

B. Tomás Gargallo Arnau, primer Teniente, Ayudante del regí miento lanceros de Sagunto, 8.° de caballería, y Juez instructor del expediente seguido al soldado del segundo escuadrón del mencionado regimiento José Mayoral Domenech por el delito de deserción el día 28 de Abril último;T  usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado José Mayoral Domenech, del segundo escuadrón* del citado r gimiento, natural de Orden, provincia de Lérida, hijo de José y de María, de oficio labrador, de veinte años de edad,rde estado soltero, y cuyas señas parti- culanes BOn las siguientes: estatura un metro 580 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba sin pelo, boca regular, color sano, frente regular, su aire pesado; ;su producción buen a, señas particulares ninguna, no sabe leérni escribir, para que en el preciso término de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de caballe
ría  de San Juan de la Ribera de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye con el motivo de haber cometido el delito de falta grave de deserción; y bajo apercibimiento de que si no compareciere en el plazo fijado será declarado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades competentes para que practiquen activas diligencias en busca del procesado Andrés Mayoral Domenech, y en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes v á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de estedía.Valencia 11 de Mayo de 1892. =E1 Juez instructor, Tomás Gargallo. 827—M

ZARAGOZA
D. Enrique González Fita, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Juan Ayes- taráh Z'abaJegui, hijo dé José y de Benita, natural de Óba- nos, provincia de Navarra, avecindado en Pamplona, de veintiséis años de edad, soltero, de oficio albañil, cuyas señas personales son: estatura Un metro 595 milímetros, p lo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, producción buena;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Juan Ayestarán Zabaleguí para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de lá Aljafería, que ocupa este regimiento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí miento de ser declarado rebelde si no comparece en el ref¿?riio plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A lá vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civile» como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades convénien- es, en calidad de preso, al cuartel del Príncipe Alfonso, sito en la Aljafería, dando conocimiento de su captura al Excelentísimo Sr Capitán general de este distrito.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia de Navarra,Zaragoza 14 de Mayo de 1892.=E1 Juez instructor, Enrique González. 838—M
Juzgados de primera instancia.

CUENCA
D. Mariano Avilés y Pastor, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Teodoro Serna Fernández, vecino de Cañizares, con residencia en la huerta de Maroles, para que en el término de diez días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se instruye en el mismo sobre corta de pinos; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde.Y se encarga á las Autoridades administrativas y agentes de policía judicial, procedan á su busca y captura y conduc- ducción á rste Juzgado del referido sujeto.Dada en Cuenca á 12 de Mayo de 1892.=Mariano Avilés. El Secretario, Rufino Moreno. J—3205

D. Mariano Avilés y Pastor, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Jerez Béjar, natural de Mojacar, provincia de Almería, viudo, jornalero, vendedor de gallinas en ambulancia, el cual lleva una manta con listas azules, para que en el término de diez días se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa sobre hurto de gallinas; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde.Y se encarga á las Autoridades administrativas é individuos de la policía judicial, procedan á su busca, captura y  conducción á este Juzgado del referido sujeto, pues así lo tengo acordado.Dado en Cuenca á 13 de Mayo de 1892.=Mariano Avilés.= El Secretario, Ruperto Moreno. J —3240
CHICLANA

D. José Medina y Araujo, Juez de instrucción interino de este partido.Por virtud de la presente encargo á las Autoridades civiles y militares, la busca de la caballería que se expresa al final, que desapareció del sitio de las Lomas, término de Ve- jer, del 6 al 8 de Diciembre último, remitiéndola á disposición de este J  uzgado, caso de ser habida, con la persona en cuyo poder se encuentre si no acreditase su legal adquisición.Dada en Chiclana á 9 de Mayo de 1892.=José Medina. =  Por mandado de S. S., Luis González Méndez.
Señas de las caballerías\

Un caballo castaño, cerrado, reparado de un ojo, con más de la marca, calzado de los pies, lucero y con hierro.J —3185
CHINCHILLA

D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de la ciudad de Chinchilla.Por el presente primero y único edicto se cita, llama y emplaza á Antonio González Martínez, Agustín González García y Luis García Honrubiá, vecinos de Pozohondo, cuyo actual paradero se ignora, si bien se cree se hallan con sus familias dedicados á las faenas de la siega en la provincia de Murcia, á fin de que en los días 9 y 10 de Junio próximo comparezcan ante S. E. la Sala de lo criminal de la Excelentísima Audiencia territorial de Albacete, á las doce de su mañana, á declarar como testigos en aquel acto, en que tendrá lugar el juicio oral por jurados en la causa instruida en este Juzgado contra D. Antonio Moreno y otros sobre falsedad; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho."Dado en Chinchilla á 13 de Mayo de 1892.=Demetvio de Motos.=E1 actuario, Aarón Tornero. J —3'241
ENGUERA

D. Melitón López y González, Juez de prim era instancia de Enguera y su partido.Por el presente sexto edicto hago saber que por D. Juan Aparicio Cabezas se solicitó la devolución de, la fianza de 1.750 pesetas que tiene prestada como Registrador de la propiedad de este partido, cuyo cargo ha desemrpeñado desde el día 9 de Marzo de 1872 hasta el 21 de Febrero de 1888 en que cesó por haber sido jubilado por Real orde,n de 14 de dicho mes.En su consecuencia, se cita á las personas que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho Sr. Registrador poi los actos realizados, para que en el plaz'o de tres años, á con» sar desde el 2 d« Julio del pasado ano 1889, se presenten en este Juzgado, único partido en el qoe y en la época dicha sirvió el expresado D. Juan AparieiC/; pues así lo tengo acordado en el expediente que me hallo instruyendo á instancia en el día de la fecha de su viuda Drma Dolores Marín López, por fallecimiento del mismo sob re devolución de la citada fianza.Dado en Enguera á 10 de Mayo de 1892.=Melitón López, Por su mandado, Luis Almenan. J—3206
E STEPA

D. Vicente Chervás j  Begud, Juez de instrucción de este partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, se proceda á la busca y captura de los efectos que al final se expresan, los cuales, craso de ser habidos, los pondrán á mi disposición con los sujetos en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima procedencia, cuyos objetos fueron robados en la madrugada del 4 del corriente, en la villa d© Herrera, á D. Antonio Oornejo Campos.Estepa 9 de Mayo de 1892.=Vicente Chervás.^Por m andado de S* S,, por mi compañero Sr* Martín, José Peña,

Objetos robados.
Una capa fina nu^ya^con vueltas encamadas.Otra ídem id. vueftas color café y listas doradas.Otras ídem color con vueltas claro de seda.Tres vestidos negros, uno de seda y dos marino.Diez sábanas, de hilo cuatro y seis de algodón, con* tiras* bordadas y un óvalo bordado.Dos almohadas, una con tira bordada y otra con encaje.Dos sortijas de oro, una con un topacio y la otra* con el nombre de Carmen JuráMo.Un vestido lana á cuadros negro y listas blancas.Dos paraguas de seda.Dos temos nuevos completos, uno de invierno y otro de primavera.Un pantalón de castor negro eon cuadros dorados.Otro de hilo color oscuro á cuadros.Dos chalecos, uno de hilo y otro de paño.Tres camisas de mujer.Cuatro pares de enaguas blancas, unas con tiras bordadas y la otra con encaje.Nueve mantones, uno merino negro de capucha, dos negros sencillos, uno blanco á cuadros color ceniza, otro color granate, otro color barquillo, otro á cuadros verdes con motas, otro del talle Manila color canario v un chal verde con. lazo.| blancos y ñecos de seda.Cuatro pares de calzoncillos blancos.Nueve pañuelos de seda de varios colores.Un manteo de cristianar con encaje y blandas y una capa de la misma clase con blonda de sedas.Unos pendientes de oro de botón.Un reloj de plata con las iniciales J. R.Una chapona de niña, blanca con tiras bordadas y tela calada.Una bata de niño tela blanca.Otra de franela granate con encajes del mismo color.Otra bata de piqué con tiras bordadas.Otra de listas color rosa.Unos zapatos blancos de niña, de píeles, moños color rosa, y broches dorados.Cinco chalecos de invierno y verano.Dos pares de pantalones de invierno.Uua botonadura, corcheta y alamares de plata de un vei > tido á la antigua de calzón de punto.Dos gemelos de oro y un botón de pecho de camisa * ¿el mismo metal.Un sombrero nuevo.Dos pares de botas, unas negras de señora y otras Ma* ¿Cas de hombre.Y como 5 duros en metálico. J —-324 %

FIGUERAS
D. Juan Con te Lacoste, Escribano del Juzgado* df , primera instancia de esta ciudad y su partido.Certifico que en el expediente promovido por De ma Amalia Ballesta Cervera para declarar la ausencia de, sr x marido, recayó el siguiente *«Auto.—-Juez D. Juan López de Ayerbe.=E%T jerag 16 de Diciembre de 1890.Resultando que Doña Amalia Ballesta y Cj&r y era vecina de Llausá, acudió á este Juzgado manifestando que’en 6 de Octubre de 1872 contrajo matrimonio con D. Bf AUailio Serradell Deu, el cual hace unos ocho ó nueve años nue ge ausentó de Llausá, y que hace más de dos años qqg ge ha tenido noticia de el, Bin que conste-que al ausehtl irge dejara persona encargada de la administración de siaF , bienes; q ue le interesaba suplir su incapacidad legal para practicar algún acto de los que la ley permite á los propia*? irios solicitando1 que en méritos de lo dispuesto en el art. & j Código civi vigente en Cataluña, de acuerdo éon lo qu e a¿erca de la au sencia del marido se determina en dicho ( j^digo se declara se ausente á D. Baudilio Serradell y se ir ieultase’á la instan te para disponer libremente de los bienf íg cualquiera cía" se que le pertenecieran:Resultando que después de ratifio© ¿a ]a interesada y de oído el Ministerio fiscal, éste no halM inconveniente en que se practicara la información testifical 4 ofrecida:Resultando que practicada ésta,, r esulta probado que hace unos ocho ó nueve años que D. B u  diiio Serradell se ausen- tó de Llausa, y que hacia mas ds d  og a^0s que no se había tenido noticia de el, y que uo mi ¿staba que al ausentarse dejara persona encargada de la* ad ministración de sus bienes: Resultando que pasado nuav /amente este expediente al Ministerio fiscal, ha opinado en gentido favorable a la  ins- l tancia de Dona Amalia Ballesta Cervera:Resultando que en la tram7 ¿tación de este expediente se han observado las prescri$cüo üeg iegaieg-
Considexando que ni el t e  reeho feral de Cataluña ni el supletorio del país nada disp$ nen acerca del caso que motiva este expediente:Considerando que, se§/ in  ei art. 12 del Código civil, son aplicables a todas las pro vincias del Reino las disposiciones del tít. 4.°, libro 1.® del O ódigo civil, y que dicho Código ha de regir como derecho f supletorio en defecto de disposición foral y en defecto adern .ás del derecho supletorio de cada una de las regiones aforad/ Jlg:
Considerando qu© ? según el art. 66 del Código civil, que es parte de la secew i  4^  cap. ^  4 o ¿gj nuevo Código, 

cuya sección tra ta  r i6 }og derechos y obligaciones entre mari- 
lĈ ° ark ^  se PrecePtúa que lo establecido

¡en dicha sección 1 áe entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el referido Lódigf } sobre ausencia, incapacidad, prodigalidad é

interdicción del t marido:
1 o que al tenor de lo dispuesto en el cap. 2 .° ̂ del tit. 8 % que trata de la ausencia pasados dos años sin ha- | berse tenido r  toticia del ausente ó desde que se recibieron las | ultimas, y cr j C0 en ej cag0 de que el ausente hubiese dejado persona ene' argada de la administración de los bienes, podrá declararse ia ausencia:Considerando que la declaración de ausencia puede pedirla el cóny uge presente:Consi derando que la mujer del ausente, si fuere mayor de edad, pr jdrá disponer libremente de los bienes de cualquiera

I clase q7 ae le pertenezcan:Y* fitas las referidas disposiciones legales; #
El Sr. D. Juan López de Ayerbe, Juez municipal Letrado de es ,ta ciudad, y accidental de primera instancia de este par- tido ,, por ante mi el infrascrito Escribano, dijo: que se debía dec Jarar y declarara ausente á D. Baudilio Serradell y Deu, ©s7poso de Doña Amalia Ballesta y Cervera, facultando á ésta | P ara que pueda disponer libremente de los bienes de cuai- ! quiera clase que le pertenezcan.I Así por este su auto, del que se librará á la interesada los t  testimonios que pidiere, lo proveyó, mandó y firma S. S., doy I fé.=Juan López de Ayerbe.=Ante mí, Juan Conte Lacoste.» I Está conforme á la letra con su original.1 Y para que conste, firmo el presente en Figueras á 14 de

1 Mayo de 1893.=Ante mí, Juan Conte Lacoste. X—2172



Gaceta de Madrid.—Núm. 142 21 Mayo 1892 605
En virtud de providencia de esta lecha dictada en el su- f 

mario que se instruye en este Juzgado bajo mi actuación por ¡ 
el delito de robo de una escopeta, se cita, llama y emplaza á i 
Félix Sanz y Grau, vecino de San Andrés de Palomar, y cuyo | 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de i 
diez días comparezca ante el Juzgado de instrucción de esta i 
ciudad al objeto de prestar declaración en el indicado suma- j 
rio; previniéndole que caso de no comparecer se le impondrá j 
la multa de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio á que en j 
derecho haya lugar. ¡

Figueras 11 de Mayo de 1892.=Juan Conte Lacoste. I
J—3243 i

GRANADA—SAGRARIO
D. José Mareeliano González Martín, Juez de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de diez días al procesado José M ría Martínez, co
nocido per José López Clemares, cuyo procesado es cojo de 
la pierna izquierda, con una mella en la mandíbula superior, 
como de veintiocho á treinta años, de edad, ojos grandes ne
gros, bigote, y viste traje de americana, pantalón, chaleco 
oscuro, y pardesús color café, cujas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro de dicho plazo comparezca ante este 
Juzgado, sito en el entresuelo de la Casa A juntamiento, de 
doce á dos de la tarde, para responder d e los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre es
tafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles, mi- 
lizares y dependienies de la policía judicial procedan á la | 
busca y detención en la cárcel de esta capital de dicho pro - 
cesado á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 10 de Mayo de 1892.=José Mareeliano 
González.=Per mandado de S. S., Enrique Delgado Martín.

J—3207
GUADIX

D. Nicolás Company y Marqués, Juez de instrucción de 
esta ciudad, etc.

P r la presente requisitoria se cita, llama y en: plaza á los 
procesados Antonio Moya García, Juana Yallejo García y Ma
ría Moya Yallejo, vecinos de Esfiliana, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en causa que se les sigue por hurto de cáñamo.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
los mismos, remitiéndolos á esta cárcel de partido con las 
seguridades convenientes; siendo el Antonio Moya de oficio 
hornero, de cuarenta y ocho años y casado con la Juana Va
llejo.

Dado en Guadix á 10 de Mayo de I892.=Nicolás Compa
ny.=Por su mandado, Miguel García Barthe. J—3245

GUANAJAY (PINAR DEL RIO)
D. José María Vélez Vázquez, Juez de instrucción de este 

distrito judicial, y en comisión especial nombrado por la ex
celentísima Audiencia de la Habana.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Emilio Ramón Carbonell, natural de Játiva, provincia de 
Valencia, viudo, empleado cesante y de cuarenta y dos años 
de edad, para que en el término de sesenta días se presente 
en la cárcel de esta villa á descargarse de la culpa que le re
sulta en la causa que se le sigue en unión de otros por false
dad y defraudación al Estado; cierto y seguro de que si así 
lo hace se le oirá y administrará justicia, y de lo contrario se 
le declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, la captura del 
expresado Carbonell y su remisión á la cárcel de esta villa á 
mi disposición.

Guanajay, piovincia de Pinar del Río, isla de Cuba, 13 de 
Abril de 1892.=José María Vélez. =  Ante mí, Manuel de G. 
Arocha. J —3356

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y ante el

Sue autoriza, se tramita demanda incidental á instancia de 
K Juan Manuel Román, de esta vecindad, sobre extravío de 

un recibo provisional, núm. 133, por 3.200 pesetas efectivas 
y 4,000 nominales, expedido por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad á favor del Sr. Román en 10 de Diciembre 
de 1883, á fin de que en definitiva se ordene se le expida du
plicado por aquella Corporación, declarando la nulidad del 
primero; y en proveído de hoy he acordado hacer pública la 
solicitud formulada por el D. Juan Manuel Román, á fin de 
que dentro del término de treinta días, contados desde el de 
su inserción en el último periódico oficial que lo publique, 
comparezcan ante este Juzgado á ejercitar su derecho los que 
que se estimasen con alguno respecto á la propiedad del do
cumento extraviado de que se trata; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio consiguiente, si no lo efectúan.

Jerez de la Frontera 9 de Mayo de 1892.=Manuel Bravo. 
Por el Sr. Hernández, Lorenzo González* X—2173

LA BAÑEZA
D. Justiniano Fernández Campo y Vigil, Juez de instruc

ción de este partido.
Por virtud de la presente ruego é intereso de todas las 

Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil é indi- 
dividuos de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de los sujetos, cuyas se
ñas se expresarán, juntamente con los efectos y metálico de 
que también se hará mérito, que fueron robados en la noche 
del 8 del actual, como á las ocho de la misma, de la casa de 
Pedro Alvarez Francisco, vecino de la Mata del Páramo, en 
ocasión de hallarse cenando, llamando á la vez á dichos su
jetos, contra quienes se ha dictado auto declarándoles proce
sados, y decretando su prisión provisional, para que en el 
término de diez días comparezcan en este Juzgado; apercibi
dos con ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Sujetos que se buscan.
Uno como de treinta y cuatro años, estatura como de cin

co pies y cuatro pulgadas, vestía pantalón de tela, blusa 
azul, chaleco de color, boina azul, con alpargatas, y el otro 
de la misma edad, rebajuelo, cara estrecha, color moreno; 
vestía pantalón de color, alpargatas y boina azul.

Efectos y dinero.
Un billete del Banco de 100 pesetas y 150 en monedas de 

5 pesetas, de á 2 y de una.

Como una peseta en calderilla.
Una manta de lana nueva.
Unas arracadas de calabaza chicas de plata.
Unas del uso antiguo, con perillas de ídem.
Un binco de ídem.
Y un bolsillo de estopa usado.
Dada en La Bañeza á 11 de Mayo de 1892.=Justiniano 

F. Campo. =Por su mandado, Arsenio Fernández de Cobo.
J—3246

MADRID—ESTE
D. Balbino Martín Alonso, Juez de primera instancia del 

distrito del Este de esta Corte.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en el 

día de la fecha en los autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia de D. Luis Bermejo Gómez contra los herederos de 
D. Juan José Blanca y Salido, sobre pago de pesetas, se 
anuncia por primera vez la venta en pública subasta de los 
siguientes inmuebles:

1.° Un olivar, situado en San Giné's, término jurisdiccio
nal de la ciudad de Ubeda, con 92 matas y una plaza, encla
vadas en dos fanegas de tierra, equivalentes á 81 áreas y 74 
centiáreas: que linda al Este y Sur camino de la Cabeza de 
la Dehesa; Norte viña de Francisco García y haza de D. An
tonio Saro, y por Oeste con olivas de D. José Rus; está tasa
do en 1.224 pesetas.

2.° Idem id. en la cañada del Yeso, en el mismo término, 
con 68 matas, de las que hay varias rozadas por los cruces á 
causa de haberse helado, en una fanega y ciuco celemines de 
tierra de extensión, equivalente á 57 áreas y 90 centiareas: 
linda al Este olivas de 1). Luis Redondo; Norte otras de Vi 
cente Ruiz; Sur haza de D. Roque Rojas y olivas, cuyos due
ños se ignora, y por Oeste el camino viejo de la casa del 
Deán; está tasado en 945 pesetas.

3.° Idem id. en el arrojo del Sotillo, con 42 matas, una 
plaza y un pedazo de tierra calma, ocupando todo una fane
ga nueve celemines de tierra, equivalentes á 71 áreas y 51 
centiáreas: linda al Norte olivas de José Muñoz; Sur el cami
no de aquel sitio; Oeste tierras de D. Francisco Granero, y 
Saliente olivas de Ildefonso Muela; está tasado en 771 pe
setas.

4.° Idem id. en Valde Jaén, con 112 matas, en dos fane
gas ocho celemines de tierra, equivalentes á una hectárea, 
ocho áreas y 97 centiáreas: que linda al Norte con otro que 
fué de D. Juan Roa; Sur otro de herederos de D. Juan Agus
tín Molina, y Saliente otro de los herederos de D. Juan Cate- 
na; está tasado en 600 pesetas.

5.° Una viña en el arroyo Vallejos, con unas 5.300 vides, 
sin que pueda precisarse el número de éstas, en razón á estar 
mal marqueada la viña y haber gran número de plazas, en 
cinco fanegas de tierra, equivalentes á dos hectáreas, cuatro 
áreas y 35 centiáreas, esta viña, que sitúa también en el 
humbrío conocido de Valde Jaén: linda ai Norte haza de Don 
Diego Díaz; Sur con olivas de Fernando Marín y tierra de 
D. J oaquín Cuadra; Saliente otra de los herederos de Don 
Luis Antonio Herrero, otra viña de este caudal, que es la 
anteriormente deslindada, y el citado olivar de Fernando 
Marín, y por Poniente con el camino de Valde Jaén, viña de 
herederos de Francisco Blanco y otro plantío de viña, cuyo 
dueño se ignora; está tasada en 2.6‘i0 pesetas.

6.a Una haza de tierra en la Huertanalda, con 10 celemi
nes, equivalentes á 34 áreas y siete centiáreas: linda al Este 
haza de Francisco Gómez; Norte otra de Juan Santisteban; 
Sur huerta de Francisco López, y Oeste con el camino de 
Toledo; está tasada en 312 pesetas.

7.a Otra haza en el mismo sitio con ocho celemines de tie- 
rra, equivalentes á 27 áreas y 23 centiáreas: linda Norte 
huerta de Francisco López; Sur haza de José Martínez; Este 
otra de Francisco Olmedilla, y Oeste el camino de Toledo; 
está tasada en 300 pesetas.

8.a Un olivar, sito en Pozo Grullo, con 149 matas en tres 
fanegas, cuatro celemines de tierra, equivalentes á una hec
tárea, 36 áreas y 23 centiáreas: linda al Norte con olivar de 
D. Federico Catena; Sur otro de Pedro Román; Saliente otro 
de herederos de Luis de la Blanca, y Poniente olivas de 
Francisco Martínez y otros de D. Miguel Martínez; está tasa
do en 2.072 pesetas.

9.a La novena parte proindi viso de un molino aceitero 
con sus artefactos y útiles necesarios, sito en el Ejido de 
Rayo, término jurisdiccional de Ubeda, que tiene su entrada 
al Oeste, y linda á la derecha de ella con esquina y rodea á 
la calle de Valencia, á la izquierda corrales del molino de Iz- 
pizua; á Saliente corrales de Marcos López, y Norte haza del 
mismo López j  otro de la Sacra Capilla del Salvador; ocupa 
una superficie de 3.769 metros cuadrados, y un solar cerrado 
por los lados del Poniente y Sur; la totalidad de dicho moli
no y solar está tasada en 7.460 pesetas, correspondiendo á la 
novena parte 828 pesetas y 88 céntimos.

10. Un olivar con 17 matas al sitio de la Cuesta de los 
Esparragueros, con cinco celemines de tierra, equivalentes á 
17 areas, tres centiáreas, y linda al Este, Sur y Oeste con el 
camino de la Triviña, y Norte olivas de D. Gaspar Saro; está 
tasada en 250 pesetas.

11. Otro olivar en la Trapera, de dos pedazos, uno con 53 
matas en una fanega, dos celemines de tierra, equivalentes á 
47 áreas y 67 centiáreas, que linda al Norte; otro de Gabriel 
Barberá; Sur y Oeste otro del Sr. Marqués de Contadero, y 
Saliente á olivas que fueron de Lázaro López; el otro pedazo 
con 22 matas en cinco celemines de tierra, que equivalen á 17 
áreas y tres centiáreas: linda al Norte con olivas de D. José 
María Tamayo; Este el citado de Gabriel Barbera; Sur otra 
del Sr. Marqués de Contadero, y Poniente otras, cuyos due
ños se ignora; están tasadas en 642 pesetas.

12. Una viña en la Cruz de la Laguna, con 51 vides, y em- 
tre ellas dos olivas, en dos áreas, 12 centiáreas, equivalen teí 
á dos cuartillas y media de tierra: linda al Sur con la /ace 
quia de Valde-Jaén; Norte otra viña de este caudal; Este ti ( 
rras que pertenecieron á Juan Garrido, y por Oeste con¿ 
vas de María Dolores Ferrer; está tasada en 30 pesetas.

13. Un olivar sito en la casa de Luna, de 59 matas. 7 ¡ de 
estacas, que ocupan una extensión de 51 áreas y ocho» ✓ ¿enti 
áreas, equivalentes á una fanega y tres celemines: Isár- 1(ja ? 
Norte olivas de D. Luis Sola del Castillo; al Sur otras de Ac 
drés Arias; al Este otras de D. José María Campos* y p0r p( 
niente otro de D. José Blanca; está tasado en 710 $,/ <8etas.

14. Un olivar llamado villa de Aranda, en la de Mesilla d 
este término, con 50 matas, que ocupan una sup® rficie de 6 
áreas y 24 centiáreas, ó una fanega, tres celemín^ ¿ og cua] 
til los del marco de campiña: que linda al N ortl6 y gur co 
olivas de D. Manuel Heredero; Este otras de L,uig Martines 
y Oeste otras de Juan Linares; está tasado en 735 pesetas.

15. Otro olivar en el sitio llamado Viña d el Clérigo, co 
103 estacas con viña, á la que le faltan las v ides inmediata 
á las olivas: tiene de extensión superficial S'ó áreas y 12 cent 
áreas, ó una fanega 10 celemines, marco de campiña, y se de* 
linda al Norte con olivas de Felipe Molina; Este otras de Ba 
tasarfBellón; Oeste 1̂ camino de los Yeseros, y Sur olivas c 
Juan Francisco Liuares; tasada en 8Q9 pesetas.

16. Otro olivar en el cortijo de las Chozas,. llamado de la 
Bafea, con 397 mata», en ocho fanegas y ,cínco celemines 
de tierra marco de campiña equivalentes á tres hectáreas, 95* 
áreas y 33 centiáreas. que linda al Norte con olivas de Sebas
tian Jurado y Juan Morillo; Sur otras de Francisco García y  
José Eivar; Este olivas de Francisco García é Ildefonso Sie
rra, la vereda que conduce al cortijo que separa estas tierras 
de las de Salvador y tierras de Francisco Ruiz, y por ©este 
olivas de Miguel Villar y Francisco Atienza; está tasada en 
5.031 pesetas.

17. Otro olivar en el cortijo de las Chozas, con 34 matas 
y una plaza,>en seis celemines de tierra, equivalentes á 23 
áreas y 48 ceatiáreas, que linda al Este y Sur con tierras de 
D. Luis Bermejo; Norte otras de Francisco Ruiz, y Oeste olfe 
vas de Ildefonso Sierra; está tasada en 205 pesetas.

18. Otro olivar llamado el Espolón, sito en el arroyo de 
las Chozas ó Fuente de la Teja, con 149 matas y 12 plazas, 
gran parte de él con viña, ocupando todo una hectárea, 48' 
áreas y tres centiáreas, equivalentes á tres fanegas y dos ce
lemines de marco de campiña: linda al Norte con viña de José 
Cruz y tierras de D Luis Bermejo; al Este con el arroyo de 
las Chozas, y por Oeste la cañada del cortijo, y al Sur la 
unión del citado arroyo y la mencionada cañada; está'tasada 
en 1.010 pesetas.

19. Y por último, una haza de tierra de labor, sita en el 
cortijo de las Chozas, su cabida tres hectáreas, 62 áreas y 48 
centiáreas del marco de campiña, está dedicada en parte al 
cultivo de olivar, teniendo ésta 164 matas, y entre ellas va
rios roales con viña, el resto del terreno son los nudos de la 
casa cortijo de las Chozas, toda la finca se deslinda al Norte 
con viña de Francisco Alvarez y tierras de Francisco Ruiz, 
José Tejada y D. Luis Bermejo; al Este con el arroyo de las 
Chozas y unas tierras y viña de José Cobo, y por Cfeste con 
olivas de Tomás Ruiz, la vereda que conduce al cortijo, y la 
era empedrada del mismo, lindando también por este lado 
con la casa de esta hacienda; está tasada en 2.35¿ pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en el salón de 
actos públicos de los Juzgados de esta Corte y en el de la 
ciudad de Ubeda el día 25 de Junio próximo y hora de las* 
doce y media de la tarde; advirtiéndose que las fincas se su
bastarán en conjunto y en un solo lote; oAue no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo por 
que se sacan á subasta aquéllas; que par a tomar parte en la 
licitación deberán consignarse previamente en la mesa del 
Júzgalo el 10 por 100 del valor de los i?amuebles, devolvién
dose las consignaciones á sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corre ¿sponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito C'omo garantía dal cum
plimiento de su obligación, y en su ĉaso como importo del 
precio de la venta, y que no exist en títulos de propiedad 
porque no los han entregado los de udores, debiendo obser
varse para suplir esta falta lo que d íspone el art. 1.497 de la 
lev de Enjuiciamiento civil, en reí ación con la regla 5.a del 
artículo 42 del reglamento para la , ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Madrid á 12 de Ma? ¡o de 1892.=Balbino Mar
t ín ^  Ante mí, Antero Martín Ib gausti.

X—2176
MADRID- -NORTE

En virtud de providencia * del Sr. Juez de primera instan
cia del Norte de esta Corte, d ictada en 18 del actual en autos 
ejecutivos seguidos por D. Juan Sainz y Gutiérrez contra 
Doña Isabel Muñoz Caravac a, se vende en pública subasta, 
que se celebrará en la sala * audiencia de dicho Juzgado el día 
18 de Junió próximo, á las dos de su tarde, una casa situada 
en esta capital, ronda de 7 .‘oledo, núm. 14 moderno, que mide 
una superficie de 4 600 pi es cuadrados, valorada en la canti
dad de 135.000 pesetas, é rebajar cargas, y sale á subasta con 
la rebaja del 25 por 100, ó Sea en la suma de 101.250 pesetas; 
debiendo advertirse á los Imitadores que no se admitirán 
postulas que no cub? /an las dos terceras partes de dicha 
suma; que los títulos de propiedad de dicha finca se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del que refrenda para que 
puedan ser examinar Jos, debiendo conformarse con éllos y no 
teniendo derecho á exigir ningún otro, y que para tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgadr j  el 10 por 10® efectivo del valor de di
cha casa.

Madrid 19 f e 7 Mayo de 1892. =Y .° B.°=Gabriel Serrano.= 
El actuario, Lm meB López. X—«170

MADRID—SUR
D. Marías 0 Fonseca López de Yinuesa, Juez de instruc

ción del disto /ito del Sur en esta Corte.
Por la p>? esente cito, llamo y emplazo á Francisco Gonzá

lez Rivera^ apodado El Boina, hijo de Juan y de Angela, na
tural de;Yi Halar (Yalladolid), de veinticuatro años, soltero, 
jornalera*, que habitó en la calle de Palafóx, núm. 12, princi
pal, y cm; y0 paradero se ignora, para que en el término de 
diez dfei? contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria & 3 ingrte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, 
comp#»' rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Jr\&g9 ,dos, calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de 
p sr̂ et -icar la diligencia acordada en sumario que contra el 
?aiis oro y otros instruyo por atentado; apercibido que de no 

©̂7 /ificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
qTje hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap- 

i tura y conducción á este Juzgado del referido procesado.
Dada en Madrid á 25 de Abril de 1892.=Mariano Fonse- 

ca.=El Secretario, Manuel Kreisler. J—3189

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de in strucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de ocho días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , al procesado Manuel Díaz Alcántara, natural de Bena- 
galbón, hijo de Francisco y de María, de catorce años de 
edad, de éstos vecinos, soltero, jornalero, y habitante en la 
calle de Casabermeja, núm. 10, y con instrucción, cuyas se
ñas personales Bon: estatura un metro 55 centímetros, di
mensión de las manos 16 centímetros, ídem de Jos pies 24, 
color moreno, pelo castaño oscuro, ojos, melados, nariz y 
boca regulares, y sin cicatrices, á fin de que dentro de aicno 
término se presente en la cárcel pública de esra ciuuaa a res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que 

i contra el mismo y otro instruyo sobre hurto;
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derec 
haya lugar y se le declarará rebelde. , .

Al propio tiempo ruego y encargo » 
i des civiles y militares y dependientes de la Pollc^  ^ f ’5  

procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel pubu*
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ca á mi disposición "¿el referido Man ti el Días Alcántara, dan
do de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Mayo de 1892.=Fran- 
cisco ©Allego y Blanco.=  El Secretario, Luis Pérez.

J —3209

D. Francisco ©allego y Blanco, Juez de instrucción del 
<HS$trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y ernplaisa al 
autor ó autores del robo de once gallinas, que tuvo lugar en 
la noche del día 9 del actual en la casa núm. 20 de* la calle de 
Don Cdstián á ¡Rafael Gutiérrez Romero, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de Tia provincia y 
© ace ta  be Madrid, se presente en esta cárcel á responder á 
cargos que de causa por el expresado hecho se,instruye; aper
cibido que de no comparecer serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, man
den proceder y procedan á la busca y detención del autor ó 
«¡Stores del referido robo y el de las gallinas, y en el caso de 
ser habidos, sean conducidos los primaros a la  cárcel á mi 
«disposición, incautándose de las gallin as y deteniendo á las 
personasen cuvo poder se encuentren si no acreditan su le
gítim a adquisición.

Dad© en Málaga á 11 de Mayo de 1892.=Francisco Galle- 
(CT.=Pcr mandado de $. el Secretario, Juan de los Ríos.

J —3251
MERIDA

IL Ricardo Saiwfcia*EO Portal y Cantón, Juez de instruc- 
xiñrn&e esta ciudad y ^u partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un sujeto 
llamado Pedro M. Yanguas, cuyas circunstancias personales 
se ignoran, que el día 15 de Enero del corriente año dirigió 
una carta a! Sr. Fiscal de la Audiencia de este distrito, fe
chada en la OK va de Mérida, denunciando varios hechos co
metidos en la<casa &e Eduardo García Pinto y en el molino 
de Doña Amalia Gdifín, vecinos de dicha Oliva de Mérida, 
para que<áen&ro dél término de diez días, contados desde la 
¡inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca 
¡ante este Juagado á prestar declaración; apercibido que de 
no veriátftarlo le parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho, pues así lo tengo mandado en causa que se instruye en 
‘averiguación de ios hechos denunciados en expresada carta, j

Dad© en Mérida á 9 de Mayo de 1892.=R. Salustiano Por- ¡ 
' ta l,= E i actuario, Isidoro Viñeta. J-—3210

MONTORO
D. AustoniaAlbir de Pablo, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal de esta ciudad y accidental de instrucción 
de la misma y-su partido por enfermedad del propietario.

Bo-rd&ipresente requisitoria, en nombre de S. M. la Reina ! 
Regente (Q. D. G ), requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles<®omo militares y demás agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del autor ó autores 
del ’rob® de los efectos que á continuación se describirán, de 
la  propiedad áe Ramón Pérez Ayllón, Tomás Cuadrado Mar
tínez y AAtonio Román Obrero, vecinos de Adamuz, los cua
les,, caso de ̂ ser habidos, los pondrán á mi disposición con 
las seguridades convenientes en la cárcel de este partido, y 
cuyo hecho tuvo lugar en la casería de las Mestas, término 
despuntada villa de Adamuz, desde los días 23 al 27 de 
Abril último.

Dada eiTMontoro á 11 de Mayo de 1892.=Licenciado A. 
Albir y  de Pablo.=Por mandado de S. S., Ricardo Romero.

Efectos robados. j
Encapote de jerga á cuadros blancos y oscuros, en buen | 

estado, con un pico quemado. |
Un capotillo también de jerga, á listas blancas y os- ! 

curas.
Unos zahones de becerro blanco.
Siete arrobas de aceite y como medio cuarto de turbios. ¡
Bos escopetas sistema antiguo. 1
Dos hojas de tocino con peso de tres arrobas próxima

mente.
Dos jamones.
Un poco de longaniza.
Una jáquima mular, labrada toda ella y con colgaderos de 

seda.
Y un costal nuevo de lienzo listado con un celemín de 

garbanzos. >J—3252
MULA

D. Juan  -José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta villa de Muía y su partido.

PoreJ.prósente se cita y emplaza para que comparezcan 
en este Juzgado en el término de treinta días, á responder 
délos cargos.que les resultan en el sumario que se instruye 

>con motivo de haberse fugado de las cárceles de esta villa, 
adonde estaban <en prisión provisional por causa de robo en la 
moche del 27 de Abril último, á Juan José Macías Díaz, co
nocido también por José Rodríguez Moreno, natural de Es
tepa, de edad de cuarenta y siete años, y á Martín Caparros 
Martínez, natural de Villanueva del Arzobispo, de treinta y 
mueve añ©a, cuyas señas personales se expresan á continua
ción; apercibiéndoles que de no comparecer en dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar. ]

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dichos fugados, po- ? 
niéndolos, caco de ser habidos eon las seguridades conve- \ 
nientes á disposición de este Juzgado en clase de detenidos. \

Dado en Maila ¡á 1.° de Mayo de 1892.=Juan José Carazo- 
jay .^ E i actuario., José Pantoja y Vélez.

Seña* personales de los sujetos fugados.

El JtMU José MacJas estatura un metro 64 centímetros, 
las!go defes manos 15.eentímetros, ídem de los" pies 24, bu 
peso 59 Lkogramo«. Es de color moreno, pelo y ojos negros 
algo calvo,, ¿pintado de viruelas; viste traje de artesano, boti
nas negras, y  sombrero ¿hongo color café.

Bl Martm  Caparros estatura un metro 69 centímetros, 
largo de las ¿nanos 16 centímetros, ídem de los pies 23, su 
pesoüS kilogramos. Es de color morenó amarillento, con bi- i 
gote, ojos parios, pelo castm o  oscuro, con una cicatriz en el í 
pómulo izquierdo, y viste de artesano, alpargatas y sombre- 1 
yo hongo. J —3190 |

—  i
D. Juan José Carazony y  Salaa, Juez de instrucción de • 

esta villa de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por J

término de diez días á los proejados Jiiau José Macías Díaz, 
natural de Estepa y Martín CaparrÓs Martínez, natural de 
Villanueva del Arzobispo, para que Se presenten en estas 
cárceles de partido dondé estaban en prisión provisional por 
la causa que se instruye sobre robo en la Administración de 
tabacos de esta villa á cargo de D. Ignacio Rodríguez, de 
cuyas cárceles Sé fugaron en la noche del 27 de Abril último; 
apercibidos-que de no comparecer en dicho término serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todas late Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan, 
á la buscá y captura de dichos procesados, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de esté Juzgado en las cárceles 
de esta v illa .' ■ ,

Dada .en Muía á ' 2 de Mayo dé 1892.= Juan Carazony y 
Bal as.=E1 actuario; José Pántoja y  Vélez.

Señas personales de los procesados.
Juan José Macías Díaz, de cuarenta y siete años de edad> 

estatura un métro 64 centímetros, id, de los pies 24, su peso 
59 kilogramos, és dé color moreno, pelo y ojos negros, algo 
calvo, pintado de viruelas; viste de artesano, botinas negras 
y sombrero hongo cplpr café. ,

M arti¿!jR4fiV^ estatura un me
tro 69 centímetros, largo dé las manos 16 centímetros, ídem 
de los pies 23, su peso 68 kilogramos, es de color moreno 
amarillento’con bigótévojos .pardos^ pelq castaño oscuro con 
una cicatriz en 1̂ pómulo izquierdo, y viste de artesano con 
alpargatas y ̂ ombreiú, hongo. J —3211

;r' MURCIA.—SAN JUAN

D. Federico de Castró Léde^ihá, Júéz de instrucción de 
distrito  de San Juan de esta ciudad, Decano de la misma.

Por la* presenté requisitoria, en hombre de S. M. el Rey y 
la Reina Regénter(Q; D. G ), exhorto y* 'Yequiero á todas las 
Autoridades y or,deqo; á ios dependientes de la misma proce
dan á lahúséa y; detenéión de Júá’n Arrebola Arroyo, hijo de 
Francisco? y de Aná, ñatufal y Vééiño dé Linares, provincia 
de Jaén, de diez y ocho años"de edad, soltero, vendedor am 
bulante, sin instrucción y con antecedentes penales y en
contrado que sea lo pongan en las cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado; p¡or tenerlo así acordado en pro
videncia de este día reucárta orden dé' la Audiencia de lo cri
minal de esta capital, dimanante de causa sobre hurto contra 
el Juan Arrebola Arroyo. >

Dada en Murcia á 11 de Mayo dé 1892'=Federico dé Cas
tro Ledesma'.=El aótuarió; Fulgencio Murcia.r . .. . . J —3211

- \ [ / t ' . ' o r e n s u  ( ^

D. Maf iano Ulla Fociños dé Bendaña, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Orénss.

Por la'presenté llamo á Francisco Baquero Pousa, casado, 
labrador; de setenta y Cinco é ñ o S ' dé edad, natural y vecino 
de Tamarín, Ayuntamiento dé la Gudiña, partido de Viana 
del Bollo, en esta provincia, á fin de que se presente en la 
cárcel pública de esté partido' á sufrir cúárenta y seis días de 
prisión sustitütotíá por insolvencia de la multa y reintegro 
á la Hacienda dé los derechos defrküdádos, y á que fué con- 
denado encapsa qué .Contra p lm ism o  ge instruyó por de- 
fraüdacidh'al rista ô  ̂ ' ! f  ? j

Al pfqpio tiempo ’ruegp y e n  cargó á todas las Autorida
des é individuos dé lá’'^dfícia.jiidí¿jal%pfbcedan á la busca y 
captura del expresado sujetó,,poniéndolo', caso de ser habido, 
á mi disposición y en lá citada cárcel pública.

Dada en Orense á 8 de Mayo de Í892.=Mariano Ulla Fo
ciños. =E1 actuario, Ricardo.García. J—3191

D. Mariano UHá Fociños dé "Béhdaña, Juez de instrucción 
de Orensé. 1 ‘ fe

Hago saber’que eri Causa criminal que instruyo contra 
Manuel Coello Ferreira, casado, sirviente, de diez y ocho 
años de edad, hijo dé Domingo y Ciernen ti na, natural y veci
no de Souteliño, Comarca de Chaves, en el vecino reino de 
Portugal, sobre defraudación á lá Hácieñda por contrabando 
de tres corambres de vino, hé áeordúcfo llamar por edictos al 
Manuel Üotello Fetreira que éñ tínidfl dé Jerónimo Enquejo de 
Gudín y dé Domingo Bar ja; ‘dé dicho Souteliño, y sobre las 
ocho de lá hochéúel 10 de Márzé dé 1889, conducía dichas co
rambres de vino, y en el sitió denominado Penedos de Espi
no, fueron déteñidos por losf Carabineros Cecilio Rodríguez 
Arnesto y Adolfo Vidal dd Val, por Véhir del referido Reino 
de Portugal, Siéndoles áprehébdidós dichos corambres, á fin 
de que déníro dél término4 dé treinta días, á contar desde el si
guiente al de la última publicación dé la presente, se presen
té en esta-^l'a audiencia, cálle dé Sáhtóí Domingo, núm. 32, 
para evaCüárql traslado!del éberito- dé certificación y acusa
ción fornfulado por el Abogado dél Estado; apercibido que de 
no comparecer le parará él perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado én Orénse á iF d é  Mayo de 1892. =Mariano Ulla Fo
ciños. =E1 actuario, Pedro Cárdeno. J —3253

' OkIHÜÉLA

D. Valentín Escribano y Roda, Juez de instrucción de 
Orihuela y su partido. ' ‘ J )

Por el presente y á Virtud de providencia dictada con esta 
fecha en la causa qúe por . hurto instruyo contra Antonio 
Sánchez Cámara, se cita, llama y emplaza á una mujer des- 
conocida, á quien en el día 25 de Noviémbre último le fueron 

.sustraídos del bolsillo 2 pesetas, para que dentro del térm i
no de diez días, que empegarán á cotrér desde el siguiente de 
la publicación del presente en la GACRTA d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á fin de recibiría declaración y ofre
cerla el sumario por si quiere ser parte en él, ó en otro caso, 
mamifieste su domicilio para serió por medio de exhorto.

Diido en Orihuela á 9 de Mayo de 1892.=Valentín Escri- 
bano .i—Por su mandado, Antonio Valera. J —3192

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Jo^F sC olano  de la Peña,1 Jue¿ de primera instancia 

del distrito ^de la Catedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á 
Juan Bautista Belarte y González , de cuarenta y tres años 
de edad, hijo de Juan y de Teresa,.natural de Sagunto, de 
estado casado,jornalero, vecino que fué de esta ciudad, cuyo 
actual páradero^o ignora, para que dentro del término de 
un mes, acón tafe desde la publicación dé la  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca? em este Juzgado á fin de su 
frir la presión corr&qcipnal^ correspondiente á la multa que 
se le impupo en la causa que se,le instruyó sobre contraban
do de tabaco; bajo apercibimiento de que en su defecto será

declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 

cómo militares y á los agentes de policía judicial, procedan 
ó manden proceder á la busca y captura de dicho Juan Bau
tista  Belarte, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de 
este Juzgado.

Palma 10 de Mayo de 1892.=José Escolan©.=Por su man
dado, Sebastián Gaza. J—3255

PONFERRADA

D. Marcelino Agúndez, Juez de instrucción del partido de 
Ponferrada.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal incoada sobre averiguación del autor ó autores del 
robo de un cáliz de plata sobredorada su parte interior, una 
patena de plata sobredorada su parte superior, un copón de 
plata sobredorada la parte interior y con peana ó pie de esta
ño que se atornilla al vaso, y una cucharilla de plata, cuyo 
hecho ocurrió en los últimos días de Abril del mes próximo 
pasado en la iglesia parroquial de Santa Marina de Sil, de 
este partido judicial, y en providencia recaída en dicha causa 
con esta fecha se ha acordado proceder á la busca y ocupa
ción de las mencionadas alhajas, así como á la detención y 
conducción á este Juzgado con las debidas seguridades de 
las personas en cuyo poder fueren halladas y que no justifi
quen su legítima pertenencia.

Ruego por tanto á los agentes de policía judicial procedan 
en la forma que queda interesado.

Dada en Ponferrada á 10 de Mayo de 1892.=Marcelino 
Agúndezr=El Escribano, Francisco A Ruano. J —3194

POSADAS

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ramón Var
gas Castro, conocido por José Plantón Reyes, natural de 
Ubeda, y vecino de Córdoba, hijo de Miguel y de Josefa, de 
veintiocho años de edad, casado, sin hijos, jornalero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á cumplir la pena de 
treinta y cinco días de detención personal por no haber satis
fecho la multa á que ha sido condenado por la Audiencia de 
lo criminal de Córdoba en causa que se le siguió al mismo en 
este dicho Juzgado por el delito de hurto; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dicho rematado, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta villa con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
la ejecutoria que contra el mismo se cumplimenta en este di
cho Juzgado, dimanada de expresada causa.

Dada en Posadas á 11 de Mayo de 1892.=José García.= 
El actuario, Félix Nogués, J —3212

POZOBLANCO
D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

autores desconocidos dé un robo de aceite, verificado en los 
días 21 ó 22 del presente mes, en la molina del Cortijo lla
mado El Valle de la Buena Agua, de este término municipal, 
de la propiedad de D. Carlos Aparicio y hermanos, para que 
en el término tfe diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que con 
tal motivo se instruye; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Pozoblanco á 26 de Abril de 1892.=Luis Ale
mán. =Licenciado Mariano Castro Cruzado. J —3213

PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente, y término de quince días, que 
empezarán á correr y contarse desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín op ia l de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á Julián Fernández Jubete, natural de Va
querón de Campos, y de esta vecindad, soltero, mozo de cua
dra, y de veintinueve años de edad, para que dentro del ex
presado término comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se instruye por lesiones, haciéndose constar á los efectos que 
procedan que dicho procesado es en la actualidad artista de 
la compañía ecuestre que dirige D. Enrique Díaz.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, para que procedan á la busca y captura del indicado 
procesado, condudiéndolo á la cárcel de este partido y á mi 
disposición.

Puerto de Santa María 11 de Mayo de 1892.=José Ricardo 
Romero.=E1 actuario, Antonio Reyes. J —3¿56

RGNDA

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de este 
partido, etc.

Por la presente requiero á todas las Autoridades civiles, 
militares y demás individuos de la policía judicial, para que 
procedan á la busca de las dos caballerías de las señas que & 
continuación se expresan, que en la madrugada del día de 
ayer fueron robadas de la casa habitación del vecino de esta 
ciudad D. Rafael Carrasco González; y habidas, procedan á su 
detención, así como de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima procedencia, poniéndo
las á disposición de este Juzgado; puee asi lo tengo acordado 
en causa que me encuentro instruyendo por tal he ho.

Dada en Ronda á 9 de Mayo de 1892.=Manuel Fernández 
Rivera.=Por su mandado, José David.

Señas de las caballerías.
Dos muías, ambas de pelo pardo, de poco más de la mar

ca, de siete á ocho años, herradas de la tabla del pescuezo y 
lado derecho con un hierro, bastante gordas. J —3195

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de instrucción de 
San Vicente de la Barquera.

Por la presente cito y llamo á Bernardina Mongay y Mo- 
rellón, de quien al final constan las señas y demás circuns
tancias; se dice ser casada con Gabriel Cuesta Alonso, y cuyo
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actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante el Juzgado de mi cargo, á prestar 
declaración indagatoria en la causa que de oficio instruyo 
co ira  la misma sobre tentativa de estafa á Mr. Víctor Bor- 
tague, domiciliado en Villanueva (Alpes Marítimos Francia), 
cau^a en la cual por ante esta fecha he decretado la prisión 
de dicha mujer, á quien se previene que de no presentarse 
dentro del indicado término, será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que haya lagar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial, practiquen las diligencias oportunas para 
dar con el paradero de la inculpada Bernardina Mongay, y en 
caso de ser habida la pongan a mi disposición con las segu
nda les necesarias en la cárcel de este partido.

Dada en San Vicente de la Barquera á 9 de Mayo de 1892. 
Angel Rancaño.=Por mandado de S. S., Ignacio María Gu
tiérrez.

Circunstanciasy señas personales de Bernardina Mongay 
y Morellón

Es de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, de bue" 
na estatura, bastante corpulenta, tiene una bien perceptible 
cicatriz en uno de los lados de la cara y varías sortijas en los 
dedos, cubre la cabeza con un pañuelo de seda á cuadrqsy el 
cuerpo con un mantón, asegura no tener familia, y su len
guaje es poco culto é impropio de una mujer, y dice ser ara
gonesa ó de Valladolid, dedicándose á la venta de calzado en 
los mercados. J—8215

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Segovia y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que por providen

cia de ayer dictada en la causa criminal que se sigue en este 
Juzgado por el delito de estafa contra Indalecio Peña Sáez, 
cuyas demás señas personales á continuación se expresan, se 
ha acordado se proceda á la busca, captura, detención y remi
sión á este Juzgado referido, con las seguridades conve
nientes, del indicado procesado, con el fin de ampliarle su 
declaración indagatoria.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía procedan á dicha busca, captura y re
misión del indicado Indalecio.

Dada en Segovia á 10 de Mayo de 1892.=Tomás García 
Martín.=EI Escribano, Ildefonso Rus.

Señas del'procesado*
Indalecio Peña Sáez, de veintiún años de edad, hijo de 

Francisco y Anastasia, soltero, natural de Loma, partido de 
ídem, provincia de Burgos, vecino de Rucan dio, jornalero, 
no sabe leer ni escribir, su estatura un metro 605 milímetros, 
peso 54 kilogramos, dimensión de las manos 168 milímetros, 
ídem de los pies 242 milímetro ,̂ color de los ojos castaños, 
ídem del pelo id., cicatrices una en el lado izquierdo de la 
mandíbula inferior, color del rostro moreno. J-—3216

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su in
serción en los Boletines oficia*es de esta provincia y de la de 
Cádiz, á Cristóbal Corrales Mena, natural de Prado del Rey, 
de este vecindario, Colinda, 4. soltero, jornalero, y de trein
ta y ocho años, para que se presente en esta cárcel pública á 
contestar los cargos que le resultan en la causa que se le ha 
seguido por estafa; apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan luego como lo encuen
tren le hagan entender este i;andamiento y con las segurida
des oportunas lo trasladen y depositen en esta cárcel pública; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo cual me obli
go en mutua correspondencia.

# Dado en Sevilla á 10 de Mayo de 1892.=Mariano Luján.= 
Licenciado M. de J. Miguel. J—32i7

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente >e cita, llama y emplaza por un 
sólo pregón ó edicto, y término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su 
ioserción en el BoUtín oficial de esta provincia, á Francisco 
Ahumada Martínez, hijo de Antonio y de Antonia, de esta 
naturaleza y vecindad, de cincuenta y cuati o años, casado, 
vendedor, sin instrucción, habiendo sido procesado con ante
rioridad por otras causas que se le han seguido, á fin de que 
se presente en la cárcel pública de esta capital á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en la causa que contra él se ha 
seguido por contrabando; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias del para
dero de dicho sujeto procedan á la captura y remisión á la 
cárcel de este partido.

Dada en Sevilla á 10 de Mayo de 1892.=Mariano Luján. =  
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—3218

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito 

de San Román de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José González, vecino de esta ciudad, con habitación 
en una callejuela que existe entre las plazas de San Marcos y 
San Julián, conocido por Rascavíejas, sin que consten otras 
circunstancias, para que en el término de quince días, á con
tar desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en la cárcel pública de esta ciudad, con el fin de 
recibírsele declaración en la causa que se le sigue en este Juz
gado por disparo de arma de fuego y lesiones á Manuel Sán
chez Escalera, también de este domicilio; apercibiéndole que 
de no verificarlo en dicho término se le declarará contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias en solicitud del referido, y habido, procedan 
á su detención y conducción á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Sevilla á 12 de Mayo de 1892.=Mi- 
llán Díaz Medina.=El Secretario, Licenciado Rafael Mejfa.

J—3257

TORRELAVEGA
D. Francisco Muñoz Rodríguez; Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
P°r presente y como comprendido eh el caso 1 .® del ar

ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á Venancio Martínez, natural de Fíos, Ayuntamien
to ó feligresía de Parada de Santa Cristina, provincia de 
Orense, domiciliado que ha estado hasta los primeros días 
del gprriente mes en los pueblos de CaJga y Villasuso, drel 
Ayuntamiento de Anievas, en este partido, de donde se au
sentó, ignorándoseuu paradero, y cuyas señas qúe constan 
se expresan á continuación, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de notificarle el auto de procesamiento, constituirle en pri 
sión y recibirle declaración indagatoria en causa criminal 
que contra el mismo >se instruye por delito de robjp; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del Ve
nancio Martínez, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada Torrelavega á 11 de Mayo de 1892.=Francisco Mu
ñoz. =Por su mandado, Manuel J. Rubier.

Señas del Venancio Martínez.
Es de estatura regular, color moreno, bronceado, ojos 

blancos pardos, barba poca, como de veinticinco años de 
edad; debe vestir boina azul, chaqueta de ¡paño negro remen* 
dada, pantalón remontado de mahón color azul, chaleco de 
paño rojo viejo, camisa de color, y calza zuecos ó zapatos de 
madera, le acompañaba una anciana que se dice su madre, 
nombrada Teresa, como de sesenta «y cinco años, delgada, 
morena y tartamuda, eje profesión pordiosera; que viste toda 
de harapos con un páñuelo grande negro á la cabeza.

1 J—3260

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.
El Consejo de administración de esta Compañía, en con - 

formidad con lo que prescribe el art. 36 de los estatutos so - 
cíales, convoca á los señores accionistas de la misma Com
pañía á junta general ordinaria, que tendrá lugar en el do
micilio social de esta Corte el día 18 de Junio del corriente 
ano, á las dos en punto de la tarde.

Con arreglo á lo que se dispone en el art. 37 de los esta
tutos, los señores accionistas poseedores de 50 ó más accio
nes que deseen concluir ó hacerse representar en la junta, 
deberán depositar sus títulos ocho días antes, por lo menos, 
del señalado para la celebración de ésta en los puntos si
guientes:

En Madrid, en la Caja del Banco general de Madrid, calle 
de Sevilla, núm. 2.

Y en París, en la Societé de Crédit Mobilier, 15, place 
Vendóme.

Madrid 19 de Mayo de 1892.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, J. Henrich. X—2171

Compañia del ferrocarril de Salamanca 
a la frontera portuguesa

Por el presente se convocará los señores accionistas de 
esta Compañía, poseedores de 20.ó más acciones (art. 29 de 
los estatutos), y á los que se hállen en los casos determina
dos en el art. 13 de los mismos estatutos, para la junta ge
neral ordinaria que se celebrará en la ciudad de Oporto el 
día 17 de Junio, á las doce de la mañana, calle del Rosario, 
número 5. "

El depósito de acciones al portador, á que se refiere el ar
tículo 13 citado, puede efectuarse:

En Oporto, Banco de la Alianza.
En Lisboa, oficinas de los corresponsales del mismo 

Banco.
En Madrid, Crédito Lionés.
En París, Crédit Lyonnais.
Oporto 18 de Mayo de 1892. =Por autorización del Conse

jo, el Administrador Secretario, Antonio Manuel López Viei- 
ra de Castro. X—2175

Compañía de los ferrocarriles de Puerto Rico.
Con arreglo al art. 36 de los estatutos, se convoca á jun

ta general ordinaria de accionistas para el día 14 de Jmiio 
de 1892, á las once de la mañana, en Madrid, en el domicilio 
social, calle de Sevilla, núm. 2.

Para asistir á dicha junta deberán depositarse 50 acciones 
al menos.

Estos depósitos podrán hacerse hasta el día 9 de dicho 
mes de Junio próximo, en París, en la Societé de Crédit Mo- 
bilier, y hasta el día 12 del mismo, en Madrid, en el Banco 
general de Madrid.

Los accionistas que deleguen su derecho de asistencia lo 
harán constar por medio de carta dirigida al Consejo de ,ad 
ministración.

Madrid 20 de Mayo de 1892. =Por acuerdo del Consejo de
administración, el Secretario, Juan Rosell. X—2166

Sociedad Inmobiliaria de San Sebastian.
Balance en 30 de Abril de 1892.

Pesetas.
ACTIVO — — ----- —

Concesión ............ . . .....................    50.000
Terrenos....................        •••••• 2.021.173*74
Conservación de terrenos. . . . . . . . . . . . . . . . .  -. ;173.065‘4S
Plazos á cobrar.................       25.999*52
Gastos generales   .........................   39.541‘07
Anticipos sobre obras..  .......... • .. . . . .  1.168*45
Valores depositados ........   30.000
Cuentas corrientes. Deudores. . . . . . . . . . . . . . . .  239.051*74

b 2,580.000

PASIVO >
Capital......................... . v . * 2.550.000
Acreedores por valores depositados... 30.000

2.580.000
Madrid 30 de Abril de 1892. =E1 Tenedor de libres, Carlos 

Lauffer.=V.# B.#=L 1 Administrador DeiehadOj P. Boseh.
X—2167

La Corconera.
e m p r e s a  d e  v a p o r e s  

Balance general en 31 de Octubre de 1890.
4  __  Pesetas.
ACTIVO

Valores ansortizables.  ................................  3,085*54
Traída de aguas. ....................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! * !  L0O0
Material ..............................\\\\\\\\\\\ 358.493*54
Aceites y grasas  ................    444*74
Caja...  ..........................................................2.517‘16
Banco de España............................................ 39.284 86
Maderas di construcción...................... ! ! ! ! ! ! !  688*62
Efectos contabilidad.......................   * * * * 543*81
Varios deudores ! ! ! ! ! ! !  24 .175*89
Efectos á cobrar. ...................... ! .  1!! *. 1 3,980

434.164 W
PASIVO *

Emisión deducciones ............ ........ ...........  50
Fondo de reserva.  .......................................  40.828‘8T
Capital............................................................  363.500
Corconera núm. 6...........................................  5.000
Varios acreedores..........................................   48*60
Carbón de depósito.......................................... 1.432*78
Asegui adores    ...........................................  21 810
Pérdidas y ganancias.................................. 1.493*91

434.164 16

Santander 10 de Octubre de 1891.=E1 Director, Tomás 
Figero. X—2174

Sociedad del Canal del Duero.
Balance en 30 de Abril de 1892.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- -----------------

Concesión y estudios......................    476.177*16
Administración ............................     834.259 04
Expropiaciones.... ..........    342.946*50
Explanaciones,  ................................  2.561.138*56
Presa . . . .................... ........................ . 215 757
Toma de aguas.. ........................................... 87.204*52
Túnel y Puente acueducto ....................   439.406*86
Obras de fábrica y accesorias......................... 1.072 582*47
Defensas, revestimientos y saneamientos.. . .  424.530*33
Depósito. .........................    945.836*58
Distribución......................................................  1.244.088*71
Conservación. . ............................... ..............  591.388*90
Esgueva al Pisuerga (sexta sección)...............  157.115*88
Cuarto y quinto plazo de venta de agua al

Ayuntamiento de Valladolid. ....................   109.500
Intereses. ...................................       3.302.402*07
Impuestos  ........................................   10.750
Indemnizaciones ...........................................  2.900
Valores depositados............................................   25.000
Ayuntamiento de Valladolid..............   1.626.148*43
Varios................    524.519*97

14.993 647*98
PASIVO

Acciones.. .............        6.0OOL0OO
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid. 1.878.600
Subvención del Estado...............................   1.765.470*62
Acreedores por valores depositados.. . . . . . . . .  25.000
Acometidas    *.............    67.031*13
Riego de terrenos  ..................    2.628*31
Explotación................................ .............. . 258.469'39
Varios acreedores............................       4.996.448*53

14.993.647*98

Madrid 30 de Abril de 1892. =  El Jefe de Contabilidad, 
Carlos Lauffer.= V.« B.°=E1 Administrador Delegado, F. 
Zimmermann. X—2168

Compañía Transatlántica.
Los herederos de D. José Marty, Capitán que fué del va

por Manurt L Villaverde, de esta Compañía, fallecido á bordo 
en 15 de Noviembre de 1889, se servirán personarse en la Se
cretaría de la misma, provistos de los documentos que acre
diten en debida forma esta calidad, personalmente ó por me
dio de apoderado á fin de enterarles dé un asunto de su in
terés; lo que se les avisa para evitarles todo perjuicio que e» 
otro caso pudiera seguírseles.

Barcelona 10 de v ayo de 1892.=Compañía Transatlántica. 
El Administrador Gerente, P. P., S. Izaguirre. X—2163*--¿

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Mayo de 1892. 

te m p era tu ra  I
ALTURA y humedad éel aire.|

del . —   - .......7
barómetro termómktko DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ; I
á 0o y en flnmede- y clase del viento ; del e ie lfe .

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 744*22 46*2 44*5 N E .. .  Brisa.. Casi despC*
9 mañana.. 744l24 28‘9 46 0 N E .. .  Id. lié. Despejado.

12 del d ía .. .  709‘97 80 0 48^ S.....Brisa Nuboso,
8 de la tarde 708*76 32 0 48 3 S....Id. fte
6 de la tarde 708 49 25-2 45 5 |NNO.. Idem . Idem!
9delanoche 709*63 29*2 44*7 |SSE.. [Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . . .  #3*5
Idem m ínim a..  ................................................ . . . .  *« ‘8

Diferencia....................................................   20‘7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra* 89*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . .  678

Diferencia     ¿ . . . .  28*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . .  • 42*4
Idem mínima id................................  •*

Diferencia.................. ....................... ..............
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro boras

(kilómetros)...........................................................   308
Oscilación barométrica,id. (milímetros)...  • 3 4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

Lluvia en las ¿timas»v¿ntic^tolioras (milímetros), »
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jdurante los días del 21 al 31, en los treinta años de 1860 á 1889, 

y  en iguales dios de los años 1890 y  1891, los valores medios y  
extremos de diversos elementos clim atológicos fu eron  los s i
guientes:

V A LO R E S  
MEDIOS Y EXTREMOS

— -------^  PECHA
ELEMENTOS CLIMATOLÓGICOS correspondiente.

i86o-8g i8go x8gx

mm rom mm
Presióa barométrica inedia  10*.1 TC.4 ^03.9
Idem máxima............................. 718.2 711 9 707.6 Día 27.-1872.
Idem mínima.............................. 692.5 701.5 698.2 Día ‘45.—1889.
Témrarattira jnedia .*.......  18° 2 16°.8 13°.0
Idemmáxima á la sombra  35.5 29.1 21.8 Día 29—1QJ0.
Idem mínima id  ............  3.4 3.0 3.2 Día 29.—1890.

Lluvia media en la décatla (mi
límetros)   17.3 25.0 33.4

Idem máxima en nn día.......................  17.7 15.4 Día 25.—1881.
Idem máxima en la década  59.0 * * 1862.
Ntmero de días lluviosos por

termino medio .•....... 4.0 5 7
Idem máximo de dias lluviosos. 10 * > iooo.
Número de días despejados por

término medio....................... 2.6 2 1
Idem nubosos...........................  6.3 8 6
Idem cubiertos.........................  2.1 1 4
Número máximo de días despe

jados en la década  11 * » 1860.
Idem nubosos  10 * , * 1871.
Idem cubiertos...............................  8 * * 1863.
Número mínimo de días despe

jados en la decada .............  0 > > Siete años.
Idem nubosos.... .........................0 • » 1860.
Idem cubiertos.............................. 0 » > 1860,73,80 y 85.
Dirección dominante del viento NE.-SO NÉJ.-SO ONO.
Espacio medio recorrido por el 

viento en veinticuatro horas 
(kilómetros), á contar del año
1867.......................................... 383 374 587

Espacio máximo recorrido en 
tm día................. . . . * ............ 1.021 688 804 Día21.—1884.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atm osférico en varios puntos de la Península á j 
las nueve de la mañana, y  en F rancia  é  Ita lia  á las siete, el 
día 20 de Mayo de 1892.

Altura Tempera- S
barométrica tura Fuerza }

á 0o M cidn Estado Estado f
LOCatOUDES yulniTel “ * * * ’* del «'el

del mar en centesi- um del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento

S. Sebastián. 774‘ 4 * NO*. .  Galma.. Cubierto., tfrtnq.* |
Bilbao  770*8 47*2 S  Idem.. Nuboso.... Idem.
Oviedo  769*4 43*6 N E .. .  Brisa.. Cubierto. .  »
Coruña(7 h.) 770 9 46 2 N . . . .  IÜ. i te. Despejado. Agitada. ]
Santiago.......
Orense  768*4 47*2 N E ... Brisa.. Idem  »  ¡
Pontevedra..  ̂ \
Vigo.. . . . . . .  767*0 24 *8 O . . . .  Calma. Idem Tranq.® |

SjSoa*(8h!.) 765 6 25*4 NNO., B.® fte. Idem Idem. I
Cáceres. . . . .  I
Badajoz  766‘3 27*5 N E ... Calma. Idem  » |

S. Fern. (7 h.) 765*8 22*7 E B.® fte . Idem.. . . . .  Tranq.® 1
Sevilla  I
Málaga  768*4 24*0 S E ,... Viento. Idem P. oleaje 8
G ranada.... » 30*0? N E ... Calma.. Id e m ,., .. . »  |

Alicante  ^68*9 24*8 S E .. .  Idem .. Idem  Rizada. I
M u rcia ...... 766*7 24 0 ONO.. Idem .. Idem  » ¡
Valencia..... 766*9 23*6 SO .... Brisa.. Idem.  »  \
Palma  768*2 24*7 O Calma. Idem. Tramq.® 1
Barcelona... 767*9 20*6 S O ...  B.®lig. Idem Idem. |

T e r u e l.. . . . .  766*2 23*2 N . . . .  Calma. Idem .**... » I
Zaragoza.... 770*5 22 0 N O ... Brisa.. Idem  »  i
Borla  769*7 42*6 N ,. . . .  Calma. Id e m ..... .  »  i
Burgos  766*3 20*0 N E ... Idem.. Id e m ..... .  »  ¡
L e ó n . . . . . . . .  766*3 24*5 NNE.. Brisa.. Idem  »  |
Valladolid..  768*4 12*0 N E ... Idem .. Nuboso.... * ¡
Salamanca... » 24*6 O . . . . .  Idem .. Despejado. *
Segovia  765*9 23*0 O . . . . .  Id .lig . Id e m ..... .  »

Madrid  766*4 23*9 N E ... Brisa.. íd e m ... . ..
Escorial  764*4 25*6 O Idem .. Nuboso.... »
Ciudad Real. 765*7 27*0 N E ... Calma. Despejado. »
Albacete.. . .  766*7 28*3 E. . . .  Brisa.. Id e m ..... .  #

París   766*5 42*0 O Idem .. Idem  »
Gris-Nez.. . .  770 9 40*0 OSO.. Viento. Cubierto.. G.oleaje
St. Mathieu.. 770*5 44*8 O B.® fte. Casi cub.V Picad*.
Islad ‘ A ix ... 768*6 42*4 N O ... Brisa.. Despejado. Tranq,®
Biarritz  770*2 44*6 » Calma. Cubierto.. Idem.
Ciermont.... 767*2 44 8 O ídem .. N uboso.... »
Perpiñán.,.. 768 4 20 0 O ... . .  B.® lig. Despejado. Picada.
Sieie    763*9 47*6 N O ... Brisa.. Idem Traaq,®
Niza.. .............. 764*0 45*6 ENE.. Idem .. Casi desp.® »

B o m a .... . . .  764*4 44*0 N. . . .  Id .lig .. Despejado. »
N ápoles..... 764*8 46*4 N O .. .  Calma. Idem  »
Palerm o.... 765*9 47*7 » Idem .. Idem.  »
M a lta .......

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
S egú n  lo s  partes recibidos de las capita les hasta las once I 

d e  la  noche, ha llov ido en A v ila , V a lladolid  y  Soria .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, & 2‘25 pesetas el kilogramo.

Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á Owpesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, de á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetaB el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas . . . « . . « .a  jo. *••••#*« » » I 184
T erneras. 5*7
Cam eros,......* .................. >
Corderos.....®.  ..................... 725
Lechales. * ........................ . .  14

Total. . . . ,  . . . . . . . . .  980

Su peso en kilogramos. . . . . . . . .  49. 585

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*15 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo,... ' 1.399*25
Segovia,  .........  1.54979
N orte ......  .........    7.971*78
Bilbao...  ............   1.133*91
Aragón.    ...................................   1.314 80
Valencia.. ............. ... o. . . . . . . .  998*63
Mediodía.............................................    22.194 59
Ciudad Real...        . . . . . . . . .  3.246*97
Imperial............................................        1.532* 18
Arganda.. * . . . .......................   458*29
Correos  ...........      10*55
Matadero de vacas................     13.757*67
Idem de cerdos.   .      >
Intervenciones..............     156*65

Total. . . . . . . . . . . . . .  55.725 06
Recaudado en igual fecha del año anterior. 0. . .  50.037 90

Diferencia en este día de más.. . . . . . . .  5.687*16

Madrid 20 de Mayo de 1892.=E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 20 de Mayo de 1892, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS----------------- — '-----------  ---  1 ' —

Día 49 Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 69*40 68‘60-90-65-V5-80
no publicado 69*05 »

á plazo. 69 30 68*40-45-50-55-60
68*65-70-75 80-90 
68*85 fin cor. fir. 
cambio m. 68*65 

68*60-65-70-75-80 
6k*90-69 OjO 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*774 
70*75-50 

fin próx. fir. 
0*50 prima. 

70*25 fin próx, fir. 
0 60 prima.

pegúenos. 70*50 69*60-50 80
70*20-25 

69*20 90-70-69 0f0 
69*75-40 25 80

Nuevos, series G yfi, de 400y  200 pesetas. 70 0x0 69*50-75-25
ídem id. al 4 por 400 exterior  73 80 73*45-20 30-35-45

73*50
á plazo. 73*95 73*20-25-30-35-40

73*45 fin cor. fir. 
con numeració n. 
73*35 fin cor. vol. 
con numeración. 

pequeños. 73*90 73*75-30-50-40-45
73*55-80-35-74 OtQ 

Nuevos, series G yfí,d e  4091/ 200 pesetas. » 74*|5
Idem amortizable al 4 por 400................   79*80 79*30^5

no publimdo » 79*40 d.
pequeños, 80*40 79*80-70-75-25

80 0{0-79‘40-55
Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886........  405 0(0 404*75
Idem, id., id., emisión de 4890, números

4 al 340,000................................................  96*60 96*50-40
no publicad,o » 95*25 p,

Banco Hipotecario de España .—Cédulas 
al 5 por 400, DÚmeros 4 al 450.000... 96 0?Q 95*60-50

Acciones del Banco de España................  356 0j0 355 0jO-356 0j0
Jd. id . id . cantidades pequeñas  ..........  356 0j0 356 0x0—356*50
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador .  ......................... 408 0¡0 4 06 0j0-4 07*50
408 0[0

á plazo 408 0[0 »
no publicado. » 407 0{0p.

id id. cantidadfts T>eoi»«»>asi. 407 0j0 »
Ideth del Tranvía de Estaciones y  Mer 

Cadas de Madrid, números 4 al 3 000.. 417 OjO »

Cambios oficiales sobre plazas del Heino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete....... 0*80 » Logroño  0*25 »
Alcoy........ 0 20 » L orca ...  0*70 »
Alicante.  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila........  0*25 » Murcia  0*25 ' »
Badajoz  0*30 » Orense............... 0 30 »
Barcelona.. . .  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar   0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao   0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz........  0*20 3» Reus  0*20 »
Cartagena........ 0*20 » Salam anca.... 0*25 »
C aste llón ...., 0*30 » Sâ n Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » S^itander  0*20 »
Córdoba........... 0*30 » Sta. CruzTfe.. 0*35 »
Coruña............* 0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca.............  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol........ 0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona.............  0*25 » S oria ..  0*30 »
Gijón.........  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada..........  0*30 » Tal.® la Reina. 0*70 »
Guadalajara. .  0*35 » Teruel  0*30 »
H aro................  0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva.............. 0*25 » Tudela  0*65 »
H u esca ,...,... 0*30 » Valencia  0-20 »
Jaén...........  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León..........  0*30 » Vitoria  0*25 »
L érida ............  0*20 * Zamora  0*30 »
Linares............. 0*25 » Zaragoza. . . . .  0*20 »

Bolsas e x tra je ra s .
PARÍS 19 DE MAYO DE 1892

¡ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. . .  á 64*25
l Idem id. id. interior.................................    á »

Fondos espa-J  Idem amortizable al 2 por 400...................  á »
ñoles 1 Idem id. al 2 por 4 00 exterior......................á »

f Idem id id. 3 por 400 exterior................. á »
\ Obligaciones de Cuba   á 456*00

Fondos fran -( 3 por 4 00.......................     á 97*80
ceses. .{ 4 4|2por 400..........     á 405*45

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 4 0 0 ) . . . . .  á 97 9|16

Cambios oficiales sobre plazas ex tra jera s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*68-28*70 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 44 00-43*80.

A N U N C I O S

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta de M adrid, situado es 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................   20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem....................... 8
En rústica  ...................... 5

i  DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID 
A Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos i lazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que sa 
pidan. —1

TA/flNiSTERIO DE GRACIA Y JÜSTICIA.— ĈOLECCIÓN 
•1YA legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del se
gundo semestre de 1890. —1

S A N TO S D E L D IA
Santa María de Socors.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Isabel.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Función 181 de abo

no.—Turno 1 0 impar.—(Beneficio de la primera actriz Doña 
Luisa G. Calderón).—Lo positivo.—La niña Boba.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—(Beneficio 
del Sr. Daimau).—Campanone (actos 1.° y 2.°)—«II Baccio» 
(wals).—Fausto (acto 3.°).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Zas 
campanadas.—Los aparecidos. —El monaguillo. — Las campa
nadas.

TEATRO DE ESLAVA.—A las nueve.—^Gran rebaja de 
precios).—El paso de Judas.—De Eerodes á Pilaios.—La sala
manquina.—Las cuatro estaciones.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Beneficio y despe
dida de las célebres hermanas Sansoni, que ejecutarán por 
primera vez la lucha inglesa. Gran batuda americana por 20 
saltadores.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran programa; de

but de la hermosa y sin rival Mile. Geraldine; Mr. Thompsón, 
con sus elefantes; repetición del elefante pianista, y el origi
nal cantante cosmopolita Mr. Visconti.

Entrada general, 50 céntimos.


